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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Enfermería de Cuenca 16003131

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cuidados de Enfermería de Larga Duración

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cuidados de Enfermería de Larga Duración por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cuidados de Enfermería de
Larga Duración por la Universidad de Castilla-La
Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Enfermería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16003131 Facultad de Enfermería de Cuenca

1.3.2. Facultad de Enfermería de Cuenca
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

- - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la legislación aplicable, conceptos y principios jurídicos en las situaciones de discapacidad, dependencia y cuidados
de larga duración.

CE2 - Llevar a cabo valoraciones exhaustivas y sistemáticas en situaciones cambiantes de salud, sufrimiento, incapacidad o
dependencia de la persona utilizando las herramientas y marcos adecuados, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales,
culturales, psicológicos, espirituales y ambientales más relevantes.

CE3 - Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población con necesidad de cuidados de larga duración.

CE4 - Comprender los sistemas sanitarios actuales, sus políticas de gestión en los diferentes niveles asistenciales, y los instrumentos
de programación y evaluación de las organizaciones sanitarias.

CE5 - Conocer los principales aspectos psicológicos de la atención al paciente con necesidad de cuidados de larga duración y de los
familiares.

CE6 - Detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones de riesgo emocional
(enfermedad crónica, muerte, duelo), familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención
especializada y realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE7 - Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente habilidades de consejo, gestión de
emociones y estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE8 - Analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia científica y
elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más importantes de
los datos.

CE9 - Comunicar estructuradamente los resultados del análisis y discusión de los datos de un estudio.

CE10 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

CE11 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa y factible que responda a un problema de investigación
prioritario en el ámbito sociosanitario.

CE12 - Conocer las principales situaciones de discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración en función de
las principales etapas del desarrollo del individuo: infanto-juvenil, adultez y vejez, según proceda.

CE13 - Identificar las principales dificultades en el tratamiento y los cuidados de los pacientes con discapacidad y dependencia
facilitando cambios en el estilo de vida.

CE14 - Resolver problemas relacionados con los procesos crónicos y de dependencia garantizando, mediante metodologías e
instrumentos de dentro del ámbito sanitario, la dignidad y la seguridad, intimidad, autonomía y diversidad cultural de las personas.
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CE15 - Planificar cuidados, aplicar técnicas específicas de enfermería y evaluar los resultados para la promoción del bienestar, el
confort y la calidad de vida de las personas con discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración según las
necesidades del paciente (adulto y/o pediátrico), cuidador principal, familia, comunidad y resto de agentes sanitarios y sociales.

CE16 - Adquirir habilidades para la comunicación y planteamientos a las familias con la finalidad de establecer recomendaciones
para mejorar la situación en la que se encuentra el niño/a.

CE17 - Integrar técnicas y cuidados de enfermería tanto en el ámbito institucionalizado como en el domiciliario de los pacientes con
problemas de salud mental y personas que presentan deterioro cognitivo, para su prevención, tratamiento y rehabilitación.

CE18 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal, especialmente en personas mayores.

CE19 - Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para los cuidados enfermeros orientados a los enfermos y sus
familias en situación avanzada y/o final de vida que contribuyan a un aumento de su calidad de vida y a un mejor afrontamiento del
proceso de la muerte.

CE20 - Conocer los principios bioéticos y su implicación en decisiones al final de la vida.

CE21 - Adquirir habilidades para desarrollar funciones de formador de cuidadores formales y/o informales de personas con
discapacidad, dependencia, y con necesidad de cuidados de larga duración.

CE22 - Conocer las instituciones, organismos y empresas vinculados con el área de los cuidados de larga duración.

CE23 - Integrarse en un equipo de trabajo multidisciplinar mostrando capacidad para generar propuestas en la actividad profesional
con espíritu de innovación.

CE24 - Respetar y defender las necesidades del paciente, la familia y el cuidador principal con la planificación, prestación y
evaluación de la atención sanitaria y la colaboración con el resto de los agentes sociales.

CE25 - Diseñar, desarrollar, escribir, exponer y defender un trabajo de fin de máster relacionado con la línea de investigación
elegida.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Las vías de acceso se ajustarán a lo establecido en artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Para acceder a este máster se requiere están en posesión de un título que habi-
lite para el ejercicio de la profesión de enfermería.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. Para la ad-
misión sin homologación del título extranjero, se requerirá la autorización del Rector, previo informe favorable de la Comisión Académica del Máster.

Criterios específicos de admisión para este máster

La Universidad de Castilla-La Mancha establece criterios específicos de admisión los siguientes:

· Los estudiantes serán admitidos en un máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y criterios de
valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica.

· Los candidatos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Es-
tudio, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

· Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

· La Comisión Académica del Máster elaborará y publicará, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, los criterios espe-
cíficos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

· Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas a la Comisión Académica del Máster Universitario en Cuidados de Enfermería de larga duración en los plazos es-
tablecidos por la UCLM, debidamente cumplimentados y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o equivalente).

· Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

· Certificación Académica Personal donde consten las calificaciones de la titulación académica a la que se hace referencia en el apartado anterior.

· Currículum Vitae.

· Experiencia profesional.

· Acreditación del nivel B1 o superior en cualquiera de las lenguas del marco común europeo, si el estudiante lo posee.

· Acreditación del nivel B1 o superior en el idioma español en el caso de extranjeros con lengua oficial diferente a este

· Carta de presentación o de interés en el Máster.
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En cuanto a la admisión, de acuerdo con lo establecido en la misma normativa de la Universidad de Castilla-La Mancha, las solicitudes serán valora-
das por la Comisión Académica del Máster, presidida por su Coordinador y compuesta por un total de 5 miembros, todos profesores doctores con do-
cencia en el programa.

Dicha Comisión podrá decidir si la formación previa acreditada por los solicitantes de ingreso se adecúa al perfil necesario para el correcto seguimiento
de los estudios de Máster. En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Adecuación de la titulación.

· Expediente académico.

· Capacidad de leer inglés científico aceptable acreditado. Aquellos estudiantes que a juicio de la Comisión no acrediten suficiente nivel de inglés podrán realizar
una prueba que determine su comprensión oral, expresión oral y expresión escrita en inglés.

En caso de recibir un número de solicitudes superior al límite considerado en esta memoria de verificación del título, la Comisión Académica del Más-
ter será responsable de llevar a cabo un proceso de selección basado en los siguientes criterios:

1. Calificaciones obtenidas en los estudios esgrimidos para la admisión (50 %).
2. Nivel de idioma extranjero del marco común europeo acreditado superior a B1 (20 %).
3. Experiencia profesional en el campo (20 %).
4. Publicaciones y comunicaciones (10 %).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados en el título de Máster, los estudiantes de la UCLM pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos a su alcance descri-
tos en el apartado de sistemas de información previa a la matriculación (apartado 4.1.).

La Universidad asigna a cada estudiante un usuario, una contraseña y una cuenta de correo electrónico corporativa, en el caso de que no tuviera estas
funcionalidades con anterioridad. Este usuario y contraseña permite acceder a las siguientes prestaciones y servicios:

· Acceso a la red Wi-Fi Eduroam, de ámbito europeo, que permite una conexión gratuita a Internet a través de cualquier dispositivo (ordenador, teléfono móvil o
tableta).

· Conexión remota a Internet a través de un acceso VPN con la Universidad de Castilla-La Mancha.

· Acceso a Secretaría Virtual: acceso al catálogo de procedimientos online, consultas, buscador y contacto.

· Acceso a acciones formativas dirigidas a los estudiantes, que suelen ser en modalidad online.

· Acceso a la plataforma de docencia Campus Virtual, en donde se encuentran virtualizadas todas las asignaturas de las que el estudiante se encuentre matriculado.

· Acceso ampliado al catálogo de la Biblioteca y a las bases de datos nacionales e internacionales, pudiendo hacer uso de la descarga gratuita de artículos científi-
cos.

La Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con el Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad (SAED). Este servicio pretende sal-
var las dificultades de los estudiantes con discapacidad aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada
alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/.

Para aquellos estudiantes que deseen información acerca de los trámites para realizar estancias en otras universidades o centros de investigación, así
como estar al día de las diferentes becas relacionadas con estos programas de movilidad existe la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de sus sedes en cada uno de los campus de la Universidad facilita información de todo
tipo para estos estudiantes.

En el Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP), además de una atención personalizada, los estudiantes podrán participar en los distintos talle-
res que desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/
sap/.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de los estudiantes y los egresados el Centro de Información y Promoción del
Empleo (CIPE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, informa-
ción académico-laboral, o visitar el foro UCLM-Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se consti-
tuye como un punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://
cipe.uclm.es/.

El Centro de Estudios de Posgrado presenta la información sobre el Procedimiento especial para la preinscripción y matrícula de alumnos extranje-
ros http://blog.uclm.es/cep/.

La Comisión Académica del Máster organizará una reunión de acogida para informar a los estudiantes de nuevo ingreso acerca del desarrollo del
Máster, competencias, estructura, organización, etc. Asimismo, y de acuerdo con la Normativa sobre la elaboración y defensa de los trabajos fin de
máster en la Universidad de Castilla-La Mancha, la Comisión Académica asignará a los estudiantes matriculados de la asignatura Trabajo Fin de Más-
ter el tutor o tutores que deberán llevar el control del plan de formación del alumno.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con una Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos
en la UCLM (disponible en https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130 ).

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconoci-
miento y transferencia de créditos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas
conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por mate-
rias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, se reco-
nocerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse su-
perado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales

La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el Centro res-
ponsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos
tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar la documentación
requerida en el art. 7 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la UCLM.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales que se encuen-
tren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) conforme a lo dispuesto en el art. 17 del RD
1509/2008, de 12 de septiembre.

El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no
oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el plan de es-
tudios.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de
Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado
anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido extinguido
y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de
estudios.

Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Máster Univer-
sitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de reconocimiento de
créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento de la expe-
riencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.
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Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y enseñanzas
universitarias no oficiales en los mismos términos.

Estudios extranjeros

Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el
extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las con-
diciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Transferencia de Créditos

Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos im-
plica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes, y se
llevará a cabo según el procedimiento establecido en el art. 11 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de la UCLM.

Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Máster.

- En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para
que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título en el Centro.

- La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, formada por
los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o personas en quien de-
leguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a
propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como
secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster.

Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer recla-
mación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reconoci-
miento.

Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase de re-
clamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación.

Plazos y procedimientos para el reconocimiento de créditos

La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan solicitar
el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula y según
el procedimiento establecido en el artículo 13 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
UCLM.

Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del es-
tudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con in-
dicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente la ti-
pología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior, en
las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los siguien-
tes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por ense-
ñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público corres-
pondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

Resumidamente, esta Universidad entiende por Reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de
Castilla-La Mancha de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra univer-
sidad, son computados en otra distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de
reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias con-
ducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener
reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster
Universitario.

Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado regula-
dos por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimien-
to las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las ense-
ñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solici-
tud.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster al estar orientados a la eva-
luación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios
establecidos por el órgano responsable de la enseñanza podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferen-
cia de Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesio-
nal:

· El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en
su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia).

· El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

· Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

· Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

· Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que el Di-
rector de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones realizadas por
el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho documento, aunque la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la documentación complementaria que considere
oportuna.

· Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en
las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el re-
conocimiento académico.

· Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación presentada
por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su caso, realizar una prue-
ba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.
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· Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas o que no
tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si estima que podría ser
reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante a la Co-
misión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano responsa-
ble de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios
universitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT)
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que consti-
tuyen el plan de estudios.

Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el
extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las con-
diciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectua-
da la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente normati-
va.

La Transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La trans-
ferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Coordinador del Máster Universitario.

Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cinco miem-
bros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes.
Sus funciones serán:

· Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Co-
misiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dic-
tarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso acadé-
mico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

· En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asignaturas que
el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

· Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en que
proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta
rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento serán públicas para
informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas.

· Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de cré-
ditos.

· Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento
serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente.

La Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con una Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Trans-
ferencia de Créditos, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación
académica, o personas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombra-
dos por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de
grado y otro de postgrado, y como secretario, el Director Académico del Vicerrectorado con competencias en materia
de Grado y Máster.

Este plan de estudios propone los siguientes reconocimientos:

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimiento de Créditos Cursados en Ense-

ñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

0 0
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Reconocimiento de Crédi-

tos Cursados en Títulos Propios

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acre-

ditación Experiencia Laboral y Profesional

0 6

1. El reconocimiento de créditos se solicitará al Coordinador del Máster y será resuelto por la Comisión Académica que, a la
vista de la documentación aportada, y previos los informes que considere adecuados, dictará propuesta de resolución al coor-
dinador.

2. El coordinador dará traslado a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la
UCLM, quien resolverá definitivamente.

3. Contra la resolución el estudiante podrá interponer recurso ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

Por lo tanto, existirían tres niveles de control:

1. Comisión Académica del Máster.
2. Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la UCLM.
3. Posibilidad de interposición de recurso ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la Universidad de

Castilla-La Mancha por parte del solicitante del reconocimiento.

Requisitos mínimos para el reconocimiento de créditos por práctica profesional

1. Que el solicitante acredite, al menos, seis meses de experiencia profesional en la categoría de enfermería en aquellos servi-
cios o unidades en los que quede constancia de que se han llevado a cabo tareas propias de la profesión que estén relaciona-
das con los cuidados de enfermería.

2. Solo se considerará la experiencia profesional, es decir, una vez obtenida la titulación de enfermería. En ningún caso podrán
reconocerse las prácticas preprofesionales ni las prácticas realizadas en el marco de cursos de formación de posgrado.

La experiencia profesional se acreditará con un certificado de servicios prestados emitido por la institución contratan-
te, un certificado que especifique las unidades o servicios en los que se haya trabajado, así como informe de vida la-
boral, todo ello sin perjuicio del resto de documentación que la normativa de reconocimiento de créditos de la UCLM
establezca en cada caso.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial (teoría)

Prácticas externas

Presentación de trabajos o temas

Talleres o seminarios

Tutorías de grupo

Tutorías individuales

Elaboración de informes, memorias o trabajos

Estudio o preparación de pruebas

Foros y debates on-line

Lectura de artículos y recensión

Prueba final

Elaboración de memorias de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Seminarios

Tutorías de grupo

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Presentación individual de trabajos, comentarios e informes

Debates

Prácticas

Pruebas de evaluación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades on-line

Evaluación de memorias de prácticas

Evaluación de informes o trabajos

Presentación oral de temas

Prueba final

Realización de prácticas

Realización de prácticas externas

Resolución de problemas y/o casos

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BASES CONCEPTUALES DE LOS CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración de la dependencia y la discapacidad, política y legislación sanitaria y gestión del proceso asistencial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos psicológicos de la atención y comunicación con el paciente con necesidad de cuidados de larga duración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de identificar legislación aplicable en las diferentes situaciones de discapacidad, dependencia y cuidados de larga duración.

El estudiante será capaz de realizar valoraciones de enfermería en situaciones sufrimiento, incapacidad o dependencia utilizando herramientas y mar-
cos específicos de la disciplina enfermera.

El estudiante será capaz de identificar las herramientas básicas de gestión, programación y evaluación de las organizaciones sanitarias.

El estudiante será capaz de manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones de riesgo emocional.

El estudiante será capaz de utilizar habilidades de consejo, gestión de emociones y estrategias de afrontamiento que permitan establecer una comuni-
cación efectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La discapacidad y la dependencia desde un punto de vista jurídico: La respuesta jurídica a la discapacidad y la dependencia. Terminología jurídica
aplicada. La protección jurídica de la discapacidad y la dependencia a nivel internacional.

Legislación en España sobre dependencia y discapacidad: La protección de la discapacidad en la Constitución española. La Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. La ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia.

Principios jurídicos reguladores de las personas con discapacidad en el ámbito sanitario: La autonomía en la toma de decisiones: el consentimiento y
las instrucciones previas. La carencia de autonomía en la toma de decisiones: el consentimiento por representación. El proceso de incapacitación y
otros procesos de guarda legal.

Políticas sociosanitarias en materia de dependencia y discapacidad: Necesidades sociosanitarias relacionadas con la discapacidad y la dependencia.
El sistema de atención sociosanitaria en España. La coordinación e integración de los niveles asistenciales.

Gestión de los recursos asistenciales en la dependencia y la discapacidad: Modelos de gestión en los centros sociosanitarios. El cuidado integral cen-
trado en la persona. La seguridad del paciente. La coordinación del equipo multidisciplinar. La gestión administrativa y de recursos materiales.

Comunicación: Tipos de comunicación, estilos de comunicación. Técnicas y habilidades de comunicación. Barreras de la comunicación. Comunicación
en situaciones de crisis (malas noticias, familia, niños).

Adherencia al tratamiento.

Manejo del duelo y duelo complicado.

Relación de ayuda.

Respuestas psicosociales ante la enfermedad crónica y sufrimiento e intervenciones que faciliten su afrontamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El profesional de enfermería debe conocer unas bases conceptuales para prestar unos cuidados de calidad con el uso adecuado de los recursos no
solo materiales, también de planificación sanitaria, legislación en aspectos de dependencia y participar en la toma de decisiones, entendiendo las re-
percusiones económicas y sociales que su actuación ocasiona. Además, el profesional de enfermería necesita ciertas habilidades de comunicación y
conocimientos psicológicos para afrontar y proporcionar unos cuidados de calidad dentro del sistema sanitario, para alcanzar los máximos niveles de
salud en todas las etapas de la vida del paciente de larga duración y a un coste que la sociedad pueda asumir, evitando las inequidades y en un con-
texto de justicia social.

OBSERVACIONES

No se establecen requisitos previos. Podrá ampliarse con documentación y bibliografía en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la legislación aplicable, conceptos y principios jurídicos en las situaciones de discapacidad, dependencia y cuidados
de larga duración.

CE2 - Llevar a cabo valoraciones exhaustivas y sistemáticas en situaciones cambiantes de salud, sufrimiento, incapacidad o
dependencia de la persona utilizando las herramientas y marcos adecuados, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales,
culturales, psicológicos, espirituales y ambientales más relevantes.

CE3 - Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población con necesidad de cuidados de larga duración.

CE4 - Comprender los sistemas sanitarios actuales, sus políticas de gestión en los diferentes niveles asistenciales, y los instrumentos
de programación y evaluación de las organizaciones sanitarias.

CE5 - Conocer los principales aspectos psicológicos de la atención al paciente con necesidad de cuidados de larga duración y de los
familiares.

CE6 - Detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones de riesgo emocional
(enfermedad crónica, muerte, duelo), familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención
especializada y realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE7 - Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente habilidades de consejo, gestión de
emociones y estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (teoría) 40 100

Talleres o seminarios 40 100

Tutorías de grupo 20 100

Estudio o preparación de pruebas 100 0

Foros y debates on-line 45 0

Lectura de artículos y recensión 50 0

Prueba final 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Seminarios

Tutorías de grupo

Trabajo autónomo

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Debates

Pruebas de evaluación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades on-line 0.0 15.0

Evaluación de informes o trabajos 0.0 15.0

Presentación oral de temas 0.0 15.0

Prueba final 0.0 80.0

Realización de prácticas 0.0 15.0

Resolución de problemas y/o casos 0.0 15.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y análisis estadístico avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de seleccionar, en función de la pregunta de investigación, si la aproximación más adecuada es cualitativa o cuantitativa.

El estudiante será capaz de seleccionar las técnicas estadísticas adecuadas para el análisis exploratorio, descriptivo, multivariante e inferencial de da-
tos complejos.

El estudiante será capaz de interpretar y obtener conclusiones prácticas a partir del análisis de los datos.

El estudiante será capaz de conocer las técnicas apropiadas para resumir y representar gráficamente los datos de un estudio.

El estudiante será capaz de analizar datos complejos con los paquetes estadísticos IBM SPSS y EPIDAT.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseños de investigación en salud (diseños cuantitativos, cualitativos y mixtos).

Codificación y análisis de datos.

Inferencia estadística: intervalos de confianza y contraste de hipótesis.

Regresión y correlación simple y múltiple.

Regresión logística.

Análisis de supervivencia.

Presentación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

En el nivel de máster y en el ámbito de las ciencias de la salud es necesario consolidar el método científico. Debe así dominar conocer los dos princi-
pales enfoques metodológicos para dar respuesta a preguntas de investigación en el ámbito de la salud: la metodología cualitativa y la metodología
cuantitativa. Finalmente, debe ser capaz de manejar eficazmente las herramientas de la metodología estadística, y aplicarlas al tratamiento informático
de datos en las ciencias de la salud.

OBSERVACIONES

No se establecen requisitos previos. Podrá ampliarse con documentación y bibliografía en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia científica y
elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más importantes de
los datos.
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CE9 - Comunicar estructuradamente los resultados del análisis y discusión de los datos de un estudio.

CE10 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

CE11 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa y factible que responda a un problema de investigación
prioritario en el ámbito sociosanitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (teoría) 20 100

Talleres o seminarios 20 100

Tutorías de grupo 10 100

Estudio o preparación de pruebas 50 0

Foros y debates on-line 22.5 0

Lectura de artículos y recensión 25 0

Prueba final 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Seminarios

Tutorías de grupo

Trabajo autónomo

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Debates

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades on-line 0.0 15.0

Evaluación de informes o trabajos 0.0 15.0

Presentación oral de temas 0.0 15.0

Prueba final 0.0 80.0

Realización de prácticas 0.0 15.0

Resolución de problemas y/o casos 0.0 15.0

NIVEL 2: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LOS PROCESOS DE LARGA DURACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente adulto 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente adulto 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Cuidados del paciente paliativo y de la familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente pediátrico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de reconocer y planificar los cuidados de enfermería que precise el paciente.

El estudiante será capaz de reconocer las últimas tendencias en cuidados de enfermería de las enfermedades crónicas más prevalentes, así como las
principales dificultades en el tratamiento.

El estudiante será capaz de identificar las principales dificultades de comunicación y manejo de situaciones clínicas complejas en el ámbito de los cui-
dados de enfermería de larga duración del paciente adulto o pediátrico, según proceda, y su familia.
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El estudiante será capaz de identificar las necesidades sociales y asistenciales del paciente adulto o pediátrico según proceda, su familia y su entorno.

El estudiante conocerá la legislación vigente acerca de la discapacidad y dependencia en los primeros años de vida.

El estudiante será capaz de afrontar desde un punto de vista biopsicosocial los cuidados de enfermería a personas con problemas de salud mental y
personas que presentan deterioro cognitivo.

El estudiante será capaz de integrarse en un equipo multidisciplinar para el abordaje integral de las patologías con deterioro cognitivo y de salud men-
tal.

El estudiante será capaz de poner en marcha recursos de regulación emocionales para afrontar las situaciones que supongan un impacto emocional
en su labor asistencial.

El estudiante debe ser capaz de comprender los procesos fisiológicos de adaptación del cuerpo humano ante la práctica de actividad física.

El estudiante debe ser capaz de diferenciar los conceptos de actividad física, ejercicio físico y condición física.

El estudiante debe ser capaz de conocer los métodos de valoración de las capacidades físicas.

El estudiante debe ser capaz de integrar los conocimientos para la prescripción de actividad física adaptados al paciente según sus características físi-
cas y de salud.

El estudiante será capaz de manejar situaciones clínicas complejas relacionadas con los cuidados de enfermería del paciente con enfermedad terminal
y/o final de la vida.

El estudiante realizará una comunicación eficaz ante situaciones clínicas simuladas de cuidados paliativos, muerte y duelo.

El estudiante será capaz de manifestar respuestas razonadas ante dilemas ético-legales basadas en la legislación vigente en materia de cuidados pa-
liativos.

El estudiante será capaz de planificar un programa de formación de cuidadores formales y/o informales.

El estudiante será capaz de identificar las principales necesidades de los cuidadores formales y/o informales.

El estudiante será capaz de desarrollar estrategias de educación sanitaria dirigida a cuidadores informales.

El estudiante será capaz de identificar las bases legislativas que atañen a los cuidadores informales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dimensiones de las enfermedades crónicas en el adulto: Definición, tipos y epidemiología (situación actual). Actualización del tratamiento de las enfer-
medades crónicas en el adulto.

Selección y secuencia de las diversas estrategias terapéuticas en las enfermedades crónicas del adulto más prevalentes. Actualización en cuidados de
enfermería.

El dolor crónico: valoración, diagnóstico y tratamiento.

Adherencia al tratamiento.

Impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la atención a la cronicidad.

Cartera de prestaciones y servicios en las situaciones de dependencia: teleasistencia, ayuda a domicilio, centros de día, servicios de respiro familiar,
viviendas tuteladas, atención residencial.

Discapacidad en la infancia y adolescencia: Definición, tipos y epidemiología (situación actual).

Valoración del niño y adolescente con discapacidad, a su familia y entorno social, identificando su grado de dependencia, cuidados de enfermería que
requiere, recursos y apoyos sociales disponibles y los servicios de salud necesarios en su cuidado.

Estrategias de educación para la salud del niño y adolescente con discapacidad y de su familia con el objetivo de promover y mantener la autonomía
del paciente y su familia.

Planificación y gestión de los cuidados de enfermería del paciente pediátrico con discapacidad y su familia, con el objetivo de promover una adapta-
ción, vivencia y afrontamiento efectivo de su discapacidad.

Atención temprana durante la etapa infantil del niño con discapacidad de 0 a 6 años.

Discapacidad y Legislación Española: Discapacidad y derechos de la infancia.

Planes Nacionales de Discapacidad en la Infancia.

Violencia contra menores, maltrato a menores institucionalizados y no institucionalizados, protocolos de detección y actuación.

Trastornos mentales: tipos, características e intervención desde los cuidados de enfermería. Equipos multidisciplinares en su abordaje. Análisis de ca-
sos.

Envejecimiento sano y patológico: conceptos e implicaciones sanitarias. Deterioro cognitivo: generalidades y particularidades.
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Patologías con deterioro cognitivo: tipos, fisiopatología básica, tratamientos, características e intervención desde los cuidados de enfermería. Análisis
de casos.

Las demencias y su aplicación en el manejo terapéutico y social. Equipos multidisciplinares en el abordaje de las demencias.

Violencia contra los ancianos, maltrato a personas institucionalizadas y no institucionalizadas, protocolos de detección y actuación.

Proceso de afrontamiento y adaptación a la discapacidad y dependencia: variables psicosociales, impacto psicológico y abordaje.

Impacto emocional en el profesional de enfermería: estrategias de regulación emocional.

Conceptos de actividad física, ejercicio físico y condición física. Principios de los programas de actividad física.

Valoración de la condición física relacionada con la salud.

Inactividad física y sus relaciones en los procesos de enfermedad crónica.

La actividad física como tratamiento no farmacológico en las principales patologías crónicas.

Evidencia de los programas de actividad física en las situaciones de discapacidad y dependencia más prevalentes.

Definición de enfermedad avanzada y/o final de la vida.

Unidades de cuidados paliativos.

Detección de problemas e intervenciones de enfermería en cuidados paliativos: dolor, administración de fármacos, síntomas asociados en los diferen-
tes sistemas corporales.

Intervención emocional en los cuidados paliativos en la triada paciente/familia/personal sanitario.

Cuidados de enfermería al paciente agónico y la familia. Duelo y muerte.

Comunicación: habilidades de comunicación, manejo de preguntas y situaciones difíciles.

Aspectos éticos y legales de los cuidados paliativos: La ética principialista aplicada a pacientes en el final de la vida. La toma de decisiones en el final
de la vida: la ley de autonomía del paciente y las voluntades anticipadas.

Dilemas ético-legales de los cuidados paliativos: eutanasia y suicidio asistido, limitación del esfuerzo terapéutico, la obstinación terapéutica, sedación
paliativa, el principio del doble efecto.

Casos clínicos desde un punto de vista ético en el final de la vida.

Los cuidados informales en el ámbito nacional e internacional: legislación, características y evolución.

Características sociofamiliares de los cuidados de larga duración.

Recursos y estrategias de apoyo social para el cuidador informal.

Educación sanitaria aplicada al cuidador informal.

Familia y cuidados de salud a familiares con discapacidad o dependencia.

Cuidados básicos del paciente domiciliario a cargo de un cuidador informal. Técnicas y complicaciones más frecuentes del ámbito domiciliario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Las asignaturas incluidas en esta materia permiten al profesional desarrollar las bases de la profesión, valorando, identificando, actuando y evaluan-
do las necesidades de salud, sociales y asistenciales del paciente adulto o pediátrico, con una base científica basada en la evidencia, proporcionando
unos cuidados basados en estándares de calidad para promocionar, mantener y recuperar la salud, así como la prevención de enfermedades y disca-
pacidades en esta población específica.

OBSERVACIONES

No se establecen requisitos previos. Podrá ampliarse con documentación y bibliografía en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer las principales situaciones de discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración en función de
las principales etapas del desarrollo del individuo: infanto-juvenil, adultez y vejez, según proceda.

CE13 - Identificar las principales dificultades en el tratamiento y los cuidados de los pacientes con discapacidad y dependencia
facilitando cambios en el estilo de vida.

CE14 - Resolver problemas relacionados con los procesos crónicos y de dependencia garantizando, mediante metodologías e
instrumentos de dentro del ámbito sanitario, la dignidad y la seguridad, intimidad, autonomía y diversidad cultural de las personas.

CE15 - Planificar cuidados, aplicar técnicas específicas de enfermería y evaluar los resultados para la promoción del bienestar, el
confort y la calidad de vida de las personas con discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración según las
necesidades del paciente (adulto y/o pediátrico), cuidador principal, familia, comunidad y resto de agentes sanitarios y sociales.

CE16 - Adquirir habilidades para la comunicación y planteamientos a las familias con la finalidad de establecer recomendaciones
para mejorar la situación en la que se encuentra el niño/a.

CE17 - Integrar técnicas y cuidados de enfermería tanto en el ámbito institucionalizado como en el domiciliario de los pacientes con
problemas de salud mental y personas que presentan deterioro cognitivo, para su prevención, tratamiento y rehabilitación.

CE18 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal, especialmente en personas mayores.

CE19 - Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para los cuidados enfermeros orientados a los enfermos y sus
familias en situación avanzada y/o final de vida que contribuyan a un aumento de su calidad de vida y a un mejor afrontamiento del
proceso de la muerte.

CE20 - Conocer los principios bioéticos y su implicación en decisiones al final de la vida.

CE21 - Adquirir habilidades para desarrollar funciones de formador de cuidadores formales y/o informales de personas con
discapacidad, dependencia, y con necesidad de cuidados de larga duración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (teoría) 80 100

Talleres o seminarios 80 100

Tutorías de grupo 40 100

Estudio o preparación de pruebas 200 0

Foros y debates on-line 90 0

Lectura de artículos y recensión 100 0

Prueba final 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Seminarios

Tutorías de grupo

Trabajo autónomo

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones
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Debates

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades on-line 0.0 15.0

Evaluación de informes o trabajos 0.0 15.0

Presentación oral de temas 0.0 15.0

Prueba final 0.0 80.0

Realización de prácticas 0.0 15.0

Resolución de problemas y/o casos 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe ser capaz de tomar contacto con el ámbito laboral y conocer las funciones de la enfermería en las situaciones de necesidad de cui-
dados de larga duración.

El estudiante debe ser capaz de conocer la gestión y organización del trabajo en una empresa o institución relacionada con el sector sanitario.

El estudiante debe ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la titulación a los casos reales que se presenten en el
mundo laboral.

El estudiante debe ser capaz de adquirir capacidad de iniciativa y toma de decisiones en el ámbito laboral.

El estudiante debe ser capaz de trabajar en equipo, adquirir responsabilidades y tener iniciativas en el desempeño de su actividad laboral, siendo
consciente de la trascendencia de sus resultados y de la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las prácticas externas.

Prácticas externas en centros sanitarios y sociosanitarios con los que la Universidad tiene convenio.

Valoración y evaluación del paciente con necesidad de cuidados de enfermería de larga duración en el ámbito clínico.

Atención al paciente con necesidad de cuidados de enfermería de larga duración en el ámbito clínico.

Gestión del proceso asistencial en el entorno de los servicios sanitarios de atención a la cronicidad y la dependencia.

Roles en acción y habilidades básicas.

Evaluación y gestión de la seguridad del paciente en el contexto del proceso de cuidados.
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Resultados en el cuidado.

Seminarios, sesiones clínicas y talleres integrados en el equipo de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia pretende desarrollar habilidades en la propia práctica clínica, ya que permite al estudiante desarrollar las bases de los cuidados de en-
fermería de larga duración en instituciones especializadas. Supone la culminación final de la integración de los conocimientos teóricos y prácticos. De
igual manera, permite al estudiante tomar contacto con el ámbito de la gestión de los servicios sanitarios e integrarse en un equipo multidisciplinar de
atención integral.

OBSERVACIONES

No se establecen requisitos previos.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

12 ECTS, CONSIDERANDO QUE 1 ECTS = 30 HORAS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población con necesidad de cuidados de larga duración.

CE7 - Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente habilidades de consejo, gestión de
emociones y estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE22 - Conocer las instituciones, organismos y empresas vinculados con el área de los cuidados de larga duración.

CE23 - Integrarse en un equipo de trabajo multidisciplinar mostrando capacidad para generar propuestas en la actividad profesional
con espíritu de innovación.

CE24 - Respetar y defender las necesidades del paciente, la familia y el cuidador principal con la planificación, prestación y
evaluación de la atención sanitaria y la colaboración con el resto de los agentes sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (teoría) 2.5 100

Prácticas externas 280 100

Estudio o preparación de pruebas 30 0

Foros y debates on-line 5 0

Lectura de artículos y recensión 12.5 0
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Elaboración de memorias de prácticas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Presentación individual de trabajos, comentarios e informes

Debates

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de memorias de prácticas 0.0 25.0

Evaluación de informes o trabajos 0.0 25.0

Presentación oral de temas 0.0 10.0

Prueba final 0.0 25.0

Realización de prácticas externas 0.0 65.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe ser capaz de trabajar autónomamente con apoyo tutorizado.

El estudiante debe ser capaz de aplicar las competencias desarrolladas en el Máster de forma global.

El estudiante debe ser capaz de realizar un Trabajo fin de máster de orientación profesional o investigadora con rigor científico.

El estudiante debe ser capaz de mostrar una correcta exposición oral y escrita, y mostrar capacidad de debate y de defensa de argumentos en un con-
texto académico-científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración, exposición pública y defensa de un Trabajo fin de máster en el ámbito de los cuidados de enfermería de larga duración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El Trabajo fin de máster supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio original y de forma individual, bajo la super-
visión de un tutor, en el que se integren y desarrollen los conocimientos adquiridos en el seno de la titulación de máster. Dicho Trabajo permitirá eva-
luar los conocimientos y capacidades adquiridos por el estudiante, teniendo en cuenta el carácter especializado del título y su orientación profesional.
Mediante la realización del TFM el estudiante tiene la oportunidad de profundizar en el estudio de un tema de su interés. Debe estar orientado a capa-
citar para la búsqueda, gestión, organización e interpretación de datos relevantes en su tema de estudio, para emitir juicios y reflexiones sobre aspec-
tos relevantes de índole social, científica, tecnológica o ética, y facilitar el desarrollo de un pensamiento y juicio crítico, lógico y creativo acorde al nivel
de máster.

OBSERVACIONES

Requisitos previos:

El estudiante tendrá derecho a que la Comisión Académica del Máster le asigne un tutor que será un profesor doctor con docencia en el plan de estu-
dios. La evaluación del Trabajo fin de máster se realizará una vez que se tenga constancia fehaciente de que el estudiante ha superado todas las ma-
terias restantes del plan de estudios y dispone, por tanto, de todos los créditos necesarios para la obtención del título de Máster Universitario, salvo los
correspondientes al propio Trabajo.

El TFM podrá presentarse y defenderse también en lengua inglesa.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El sistema de calificaciones aplicable será el establecido por el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema eu-
ropeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (BOE nº 224,
de 18 de septiembre de 2003, pp. 34355-34356). El artículo 5 de este Real Decreto señala que:

1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.
2. La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través

de las exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual o en grupos.
3. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el por-

centaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación en cada curso académico.
4. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno mul-

tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno.
5. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con

expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:
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· 0 - 4,9: Suspenso (SS).

· 5,0 - 6,9: Aprobado (AP).

· 7,0 - 8,9: Notable (NT).

· 9,0 - 10: Sobresaliente (SB).

1. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numé-
ricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

2. La mención de 'Matrícula de Honor' podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del
cinco por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a
20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 'Matrícula de Honor'.

Sin perjuicio de lo establecido en este Real Decreto, el sistema de calificación del trabajo fin de máster se regirá, además, por la Normativa
sobre la elaboración y defensa de los trabajos fin de Máster de la Universidad de Castilla-La Mancha (disponible en: http://www.uclm.es/orga-
nos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2), que establece que:

1. Deberá ser evaluado una vez que se tenga constancia fehaciente de que el estudiante ha superado todas las materias restantes del plan de estudios y dispone, por
tanto, de todos los créditos necesarios para la obtención del título de Máster Universitario, salvo los correspondientes al propio Trabajo.

2. El Trabajo Fin de Máster se tutelará por un profesor doctor con docencia en el plan de estudios.
3. La Comisión Académica del Máster aprobará antes de un mes de la finalización del primer cuatrimestre, una relación de temas que podrán ser desarrollados por

los estudiantes como Trabajo Fin de Máster. El número de temas propuestos será superior, como mínimo en un 30%, al número de estudiantes matriculados en el
Trabajo en cada curso académico. Junto con el listado de temas se publicarán las normas de estilo, extensión y estructura para la presentación de los Trabajos. La
asignación del tema y del tutor para la realización del Trabajo Fin de Máster será realizada por la Comisión Académica antes de la finalización del primer cuatri-
mestre, asumiendo, en la medida de lo posible, las opciones puestas de manifiesto por los estudiantes y tutores.

4. El tribunal estará formado por tres profesores doctores, de los que al menos dos deben impartir docencia en el programa, y uno debe ser ajeno al área de conoci-
miento responsable del Trabajo fin de Máster.

5. La defensa del Trabajo fin de Máster será realizada por los estudiantes de manera pública y presencial.
6. El Tribunal dará audiencia al tutor, para que con una breve exposición sobre el trabajo presentado, informe sobre la autorización de la defensa.
7. La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que se añadirá su correspondiente calificación

cualitativa:

· 0 - 4,9: Suspenso (SS).

· 5,0 - 6,9: Aprobado (AP).

· 7,0 - 8,9: Notable (NT).

· 9,0 - 10: Sobresaliente (SB).

1. Cada Tribunal de evaluación podrá proponer la concesión motivada de la mención de 'Matrícula de Honor' a Trabajos de Fin de Máster que haya evaluado y que
haya obtenido una calificación igual o superior a 9. La Comisión Académica del Máster, oídos los presidentes de los Tribunales, decidirá sobre la asignación de
estas menciones, trasladando su decisión al Coordinador. El número de estas menciones no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en la
correspondiente materia Trabajo de Fin de Máster, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 'Ma-
trícula de Honor'.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la legislación aplicable, conceptos y principios jurídicos en las situaciones de discapacidad, dependencia y cuidados
de larga duración.

CE2 - Llevar a cabo valoraciones exhaustivas y sistemáticas en situaciones cambiantes de salud, sufrimiento, incapacidad o
dependencia de la persona utilizando las herramientas y marcos adecuados, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales,
culturales, psicológicos, espirituales y ambientales más relevantes.

CE3 - Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población con necesidad de cuidados de larga duración.

CE4 - Comprender los sistemas sanitarios actuales, sus políticas de gestión en los diferentes niveles asistenciales, y los instrumentos
de programación y evaluación de las organizaciones sanitarias.

CE5 - Conocer los principales aspectos psicológicos de la atención al paciente con necesidad de cuidados de larga duración y de los
familiares.
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CE6 - Detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones de riesgo emocional
(enfermedad crónica, muerte, duelo), familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención
especializada y realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE7 - Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente habilidades de consejo, gestión de
emociones y estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE8 - Analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia científica y
elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más importantes de
los datos.

CE9 - Comunicar estructuradamente los resultados del análisis y discusión de los datos de un estudio.

CE10 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

CE11 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa y factible que responda a un problema de investigación
prioritario en el ámbito sociosanitario.

CE12 - Conocer las principales situaciones de discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración en función de
las principales etapas del desarrollo del individuo: infanto-juvenil, adultez y vejez, según proceda.

CE13 - Identificar las principales dificultades en el tratamiento y los cuidados de los pacientes con discapacidad y dependencia
facilitando cambios en el estilo de vida.

CE14 - Resolver problemas relacionados con los procesos crónicos y de dependencia garantizando, mediante metodologías e
instrumentos de dentro del ámbito sanitario, la dignidad y la seguridad, intimidad, autonomía y diversidad cultural de las personas.

CE15 - Planificar cuidados, aplicar técnicas específicas de enfermería y evaluar los resultados para la promoción del bienestar, el
confort y la calidad de vida de las personas con discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración según las
necesidades del paciente (adulto y/o pediátrico), cuidador principal, familia, comunidad y resto de agentes sanitarios y sociales.

CE16 - Adquirir habilidades para la comunicación y planteamientos a las familias con la finalidad de establecer recomendaciones
para mejorar la situación en la que se encuentra el niño/a.

CE17 - Integrar técnicas y cuidados de enfermería tanto en el ámbito institucionalizado como en el domiciliario de los pacientes con
problemas de salud mental y personas que presentan deterioro cognitivo, para su prevención, tratamiento y rehabilitación.

CE18 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal, especialmente en personas mayores.

CE19 - Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para los cuidados enfermeros orientados a los enfermos y sus
familias en situación avanzada y/o final de vida que contribuyan a un aumento de su calidad de vida y a un mejor afrontamiento del
proceso de la muerte.

CE20 - Conocer los principios bioéticos y su implicación en decisiones al final de la vida.

CE21 - Adquirir habilidades para desarrollar funciones de formador de cuidadores formales y/o informales de personas con
discapacidad, dependencia, y con necesidad de cuidados de larga duración.

CE25 - Diseñar, desarrollar, escribir, exponer y defender un trabajo de fin de máster relacionado con la línea de investigación
elegida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de trabajos o temas 2.5 100

Tutorías individuales 20 100

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

127.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Pruebas de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

1.3 100 1,7

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

53.9 26.8 22,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

13.2 100 30

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
colaborador
Licenciado

1.3 100 1,7

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 5.3 100 12,5

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 6.6 100 10

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.3 100 6,7

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

13.2 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las
competencias expresadas en el apartado 3 de este anexo. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos fin de
Grado, trabajos fin de Máster, etc.

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

1. A través de la evaluación de cada una de las materias y asignaturas: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla-La Mancha son elec-
trónicas, con formato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:

a. El profesorado responsable de la materia o asignatura y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia, si los hubiere.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras materias o asignaturas y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia o asignatura contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza-aprendizaje.
h. Criterios de evaluación y valoraciones.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
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j. Bibliografía y recursos.
2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título. La evalua-

ción de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la Comisión Académica del Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de
los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Castilla-La Mancha (ver apartado 9 de esta memoria), concretamente en el 'Procedimiento 5: pro-
cedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe
anual de seguimiento' y al 'Plan anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'Procedimiento 7: procedimiento de in-
formación pública' recogido en el mismo Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este plan de estudios no supone ninguna adaptación de planes de estudio anteriores. Es una propuesta de plan de estudios nueva.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 02ABRIL2020.pdf

HASH SHA1 : 3E5C7C2CDC7A6401E27623D0AD3210B8371B9449

Código CSV : 374324629206336448468633
Ver Fichero: APARTADO 2 02ABRIL2020.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1 26ABRIL2017.pdf

HASH SHA1 : AEE28ABFC7D89D74EDD4983406C076C4C53BC509

Código CSV : 257965169383842242813637
Ver Fichero: APARTADO 4.1 26ABRIL2017.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : APARTADO 5 02ABRIL2020.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1 26JUNIO2017.pdf
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Nombre : APARTADO 6.2 4ABRIL2017.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : APARTADO 7 26JUNIO2017 con CONVENIO Y REDUCIDO.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : APARTADO 8.1 4ABRIL2017.pdf
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


C
SV


: 7
05


93
98


16
69


86
64


05
39


14
60


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705939816698664053914605





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 6  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 


 


C
SV


: 7
05


93
98


16
69


86
64


05
39


14
60


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705939816698664053914605





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 18  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 


 


C
SV


: 7
05


93
98


16
69


86
64


05
39


14
60


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705939816698664053914605



				2023-12-14T10:32:18+0100

		España












 


   


 


  


 


 


 


 


Vicerrectorado  
de Docencia   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   
 


83 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio 2018/2019 
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2.  JUSTIFICACIÓN 


 


2.1  JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El Libro Blanco del título de Grado de Enfermería (Agencia Nacional de Evaluación de 


la Calidad y Acreditación (ANECA). Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería. Madrid: 


Ministerio de Educación; 2015, disponible en: 


http://www.aneca.es/media/150360/libroblanco_jun05_enfermeria.pdf) identificó que el 


título de Grado en Enfermería debía formar enfermeras generalistas con preparación científica 


y humana y capacitación suficientes para valorar, identificar, actuar y evaluar las necesidades 


de salud y de cuidados de las personas sanas o enfermas de las familias y la comunidad. Dentro 


del entorno del sistema de salud, la enfermera comparte con otros profesionales sanitarios las 


funciones de planificación, organización, dirección y evaluación para garantizar un sistema de 


salud adecuado para el desarrollo de las potencialidades de las personas en distintas 


situaciones de su vida cotidiana, la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y los 


cuidados de las personas enfermas o incapacitadas. 


Los diferentes sectores profesionales con los que se trabajó en aquel momento y la 


revisión de diferentes documentos sobre la profesión de enfermería, tales como las 


recomendaciones del Consejo Internacional de Enfermería (CIE) y la Directiva Europea 


77/453/CEE puso de manifiesto que el título de enfermera, da cabida a un perfil de Enfermera 


responsable de Cuidados Generales. Esta enfermera de cuidados generales está capacitada 


para trabajar en el ámbito general del ejercicio de la enfermería, incluyendo la promoción de 


la salud, la prevención de las enfermedades, y los cuidados integrales a las personas enfermas 


o incapacitadas, de todas las edades y en todas las situaciones, instituciones de salud y 


sociosanitarias y otros contextos comunitarios; realizar educación sanitaria; participar 


plenamente como miembro integrante de un equipo de salud; supervisar y formar a los 


propios profesionales y al personal auxiliar y sanitario; e iniciar, desarrollar y participar en 


programas y proyectos de investigación. 


La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) y sus diferentes 


modificaciones (Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


BOE nº 280, de 22 de noviembre de 2003, pp. 41442-41458, disponible en: 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-21340-consolidado.pdf) atribuye a las 


enfermeras la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la 


promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de 


enfermedades y discapacidades. Por tanto, el marco normativo vigente en España continúa en 


la línea de que el perfil profesional de los titulados en Enfermería ha de ser generalista. 


No obstante lo anterior, esta misma Ley determina que corresponde al Gobierno el 


establecimiento de títulos de Especialista en Ciencias de la Salud, así como su supresión o 
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cambio de denominación. En este sentido, las especialidades de Enfermería determinadas por 


el Gobierno en el Real Decreto 639/2014, de 25 de julio, por el que se regula la troncalidad, la 


reespecialización troncal y las áreas de capacitación específica, se establecen las normas 


aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de formación y otros aspectos del sistema 


de formación sanitaria especializada en Ciencias de la Salud y se crean y modifican 


determinados títulos de especialista (BOE nº 190, de 6 de agosto de 2014, pp. 63130-63167, 


disponible en: https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/06/pdfs/BOE-A-2014-8497.pdf) y 


actualmente vigentes son: Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos; Enfermería de Salud 


Mental; Enfermería del Trabajo; Enfermería Familiar y Comunitaria; Enfermería Geriátrica; 


Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona); y Enfermería Pediátrica. Todas ellas han sido 


desarrolladas curricularmente, salvo la Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos. 


Por lo expuesto anteriormente, se propone este título de Máster Universitario en 


Cuidados de Enfermería de larga duración, como título de máster oficial con orientación 


profesional, en el que se abordarán cuidados avanzados de enfermería en los procesos de 


larga duración. Como puede comprobarse en el apartado 5 de esta memoria, el plan de 


estudios está orientado a la especialización en cuidados, con especial énfasis en la realización 


de prácticas externas en los ámbitos de los cuidados de larga duración. No obstante, como 


todo título de máster oficial, incluye también unos principios generales de la investigación en 


salud. 


Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) (Salud; Esperanza de vida. Disponible 


en: 


http://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259926380048&p=125473511


0672&pagename=ProductosYServicios/PYSLayout; consultado el 29 de julio de 2016), en 


España, entre 1994 y 2014, la esperanza de vida al nacimiento de los varones ha pasado de 


74,4 a 80,1 años y la de las mujeres de 81,6 a 85,6 años, según las tablas de mortalidad que 


publica este organismo. Una de las características que define las últimas décadas ha sido la 


mejora de las expectativas de vida en las personas de edad madura y avanzada, lo que se ha 


denominado como la ‘democratización de la vejez’. Así, en el periodo 1994-2014, el horizonte 


de años de vida a los 65 años de los hombres y de las mujeres ha aumentado en 3,0 años. A los 


85 años, el aumento ha sido de 1,1 años en los hombres y 1,4 años en las mujeres. 


En el año 2008 la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de 


Dependencia (EDAD) llevada a cabo por el INE (disponible en 


http://www.ine.es/prensa/np524.pdf) puso de manifiesto que el número total de personas 


residentes en hogares españoles que tienen alguna discapacidad ascendía 3.847.900, lo que 


suponía el 8,5% de la población española. De ellos, 608.000 personas vivían solas en sus 


domicilios, 1,39 millones declaraba no poder realizar alguna de las actividades básicas de la 


vida diaria sin ayuda (ABVD) y 269.000 residían en centros de personas mayores, centros de 


personas con discapacidad, hospitales psiquiátricos u hospitales geriátricos. 
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El número de personas con discapacidad ha aumentado en 320.000 personas con 


respecto a los datos de 1999, si bien es cierto que la tasa de discapacidad ha registrado una 


disminución de medio punto en dicho periodo, concentrándose dicha disminución en la franja 


de edad de 65 a 79 años; para aumentar en la franja de edad de 80 y más años. Por tanto, 


asistimos a una concentración de la discapacidad en edades más tardías. Sin embargo, es de 


esperar que esta situación no disminuya, sino que aumente, pues las proyecciones del INE 


señalan que en el año 2050 habrá en España 16.387.874 personas mayores, el 30,8% de la 


población total, y en el año 2050 las proyecciones de población de Naciones Unidas calculan 


que España será el tercer país más envejecido del mundo con un 34,1% de población mayor, 


detrás de Japón e Italia. 


En uno de cada cinco hogares españoles reside al menos una persona que afirma tener 


una discapacidad, lo que supone un 20,0% de los domicilios. El caso más frecuente es el hogar 


de dos miembros donde uno de ellos presenta alguna discapacidad. Los principales grupos de 


discapacidad son los de movilidad (6,0% de la población), vida doméstica (4,9%) y autocuidado 


(4,3%). Para el grupo de 80 y más años estos tres principales grupos de discapacidad afectan a 


7 de cada 10 personas con discapacidad. Dentro del grupo de movilidad, la restricción de 


desplazarse fuera del hogar afecta a dos de cada tres personas con problemas de movilidad. 


Las limitaciones más frecuentes son las que afectan a los huesos y articulaciones (39,3%), oído 


(23,8%), visión (21,0%) y mentales (19,0%). 


Más de un millón de personas afirman no recibir ningún tipo de ayuda para realizar las 


actividades para las que tienen discapacidad (el 26,6% del colectivo). Sí lo reciben aquellas 


269.400 personas que residen en centros y que tienen alguna discapacidad (92,7% del total). El 


tipo de centro más habitual es la residencia de mayores (216.400 residentes); le siguen los 


centros para personas con discapacidad (36.000 usuarios) y los hospitales de larga estancia, 


donde permanecen ingresados 17.100 pacientes. 


El lugar donde residen las personas mayores condiciona claramente el diseño de las 


políticas sociales y de planificación de servicios. En la ciudad, esta mayor concentración 


permite la existencia de lo que se ha denominado una ‘red de seguridad’ que permite a los 


planificadores de servicios obtener mayor eficiencia en el gasto social. En el medio rural, sin 


embargo, el problema es la dispersión en núcleos pequeños y distantes, lo cual dificulta la 


prestación de servicios (Sancho Castiello M, Díaz Martín R, Castejón Villarejo P, Del Barrio 


Truchado E. Las personas mayores y las situaciones de dependencia. Revista del Ministerio de 


Trabajo y Asuntos Sociales 2007; 70: 13-43). 


Llegados a este punto, se está en condiciones de abordar la noción de dependencia. 


De forma muy general, sería aquella situación personal que requiere de la ayuda prolongada 


de otras personas para realizar los actos esenciales de la vida cotidiana. De forma más 


específica y formal, el Consejo de Europa (1998) la define como un estado en el que se 


encuentran las personas que por razones ligadas a la falta o pérdida de autonomía física, 


psíquica o intelectual, tienen necesidad de asistencia y/o ayudas importantes a fin de realizar 
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los actos corrientes de la vida diaria y, de modo particular, los referentes al cuidado personal. 


Esta definición acota a las personas dependientes si se cumplen simultáneamente tres 


factores, los cuales han sido abordados a lo largo de la exposición precedente: 1) la existencia 


de una limitación física, psíquica o intelectual que merme ciertas capacidades de la persona; 2) 


la incapacidad de la persona para realizar por sí misma las ABVD; y 3) la necesidad de 


asistencia o cuidados por parte de un tercero. 


La aprobación en España de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal 


y Atención a las Personas en situación de dependencia, más conocida como Ley de 


Dependencia (en adelante LAAD) (BOE nº 299, de 15 de diciembre de 2006, pp. 44142-44156, 


disponible en http://www.boe.es/boe/dias/2006/12/15/pdfs/A44142-44156.pdf) abrió un 


nuevo campo de actuación para las políticas sociales que preveía una amplia cobertura y 


acceso universal a la protección social de la dependencia. 


Los cuidados de larga duración (CLD) son el conjunto de intervenciones privadas y 


públicas, formales e informales, en servicios y prestaciones monetarias, sociales y también 


sanitarias, que van dirigidas a prevenir, rehabilitar y cuidar a las personas que por razón de 


algún tipo de deficiencia contraen déficits funcionales que afectan a la realización de 


actividades de la vida diaria de tipo personal, instrumental y relacional (Rodríguez G. El marco 


institucional de la protección social de la dependencia en España, Estudios de Economía 


Aplicada 2007; 25 (2): 341-372). De manera complementaria, la acción protectora también se 


extiende a los cuidadores informales. 


Diversos autores, entre los que cabe destacar a Wiener y colaboradores (Wiener JM, 


Tilly J, Cuéllar AE. Consumer-Directed Home Care in the Netherlands, England and Germany. 


Washington: Public Policy Institute; 2003) y Zweifel y colaboradores (Zweifel P, Felder S, 


Werblow A. Population ageing and health care expenditure: New evidence for the ‘red 


herring’. The Geneva Papers on Risk and Insurance-Issues and Practice 2004; 29 (4): 652-666), 


sugieren que, a nivel internacional, los cambios demográficos y sociales citados están 


provocando una expansión de las necesidades de CLD al reducirse los cuidados informales y 


aumentar, consiguientemente, los cuidados formales. Por otro lado, el aumento de la 


esperanza de vida y el envejecimiento de la población están planteando retos importantes de 


carácter económico y social. España y los países del entorno centran sus debates en las 


consecuencias que el envejecimiento demográfico puede tener en la sostenibilidad financiera 


de los programas públicos de pensiones, atención sanitaria y atención a la dependencia. El 


aumento de la proporción de personas mayores de 65 años en los países desarrollados está 


incrementando el gasto público sanitario y en servicios de CLD (Casado D. La atención a la 


dependencia. Gaceta Sanitaria 2006; 20 (1): 135-142. Albarrán Lozano I, Alonso González P. La 


población dependiente en España: estimación del número y coste global asociado a su 


cuidado. Estudios de Economía 2009; 36 (2):127-163). 


 Por todo lo anterior, y considerando que el profesional de enfermería es el encargado 


de la dirección, evaluación y prestación de cuidados orientados a la promoción, 
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mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 


discapacidades, es por lo que se propone la puesta en marcha de este título de Máster. Dado 


que nos encontramos con una profesión regulada, y que además existen especialidades de 


enfermería desarrolladas curricularmente, esta justificación que aquí se presenta ha puesto de 


manifiesto que el presente título de Máster no entra en conflicto ni invade competencias de 


ninguna de las especialidades vigentes en nuestro país. 


2.2  REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 


DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 


SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Los referentes externos se han dividido en varios niveles: a) Recomendaciones de 
diferentes instituciones sobre la necesidad de estudios de máster en el ámbito; b) Apoyo 
institucional; y c) Revisión y análisis de los referentes de Máster de otras universidades 
nacionales e internacionales. 
 


a) Recomendaciones de diferentes instituciones sobre la necesidad de estudios de 


máster en el ámbito 


Desde diferentes sociedades científicas como la Sociedad Española de Enfermería 


Geriátrica y Gerontológica (SEEGG), Asociación Española de Enfermería de la Infancia (AEEI), la 


Federación Española de Asociaciones de Enfermería Comunitaria y Atención Primaria (FAECAP) 


y la Asociación Española de Enfermería en Cuidados Paliativos (AECPAL) se ha venido 


reclamando la puesta en marcha de las Áreas de Capacitación Específica (ACE) como método 


para desarrollar y reconocer unas capacidades específicas en un área de cuidados concreta. 


Así, en noviembre de 2014 la Mesa de Enfermería en el Congreso de la Sociedad Española de 


Cuidados Paliativos (SECPAL) redactó un documento de posicionamiento sobre las ACE 


(disponible en: http://www.slideshare.net/fercampana91/documentoacev5-


141128085033conversiongate01) en el que se resaltaba la necesidad de un área de 


capacitación específica en Enfermería en cuidados paliativos y/o al final de vida con el deseo 


de establecer un perfil avanzado del profesional que cuida a las personas y familias en 


situaciones de enfermedad avanzada y final de vida. Para ello, se señala que los usuarios 


necesitan ser atendidos por profesionales bien formados que cuenten con las aptitudes y 


actitudes necesarias para atender a estas personas y a sus familias con calidad y eficiencia, lo 


que sólo se consigue con formación específica y capacitación. 


b) Apoyo institucional 


 Se adjunta al final del apartado la carta de la Consejería de Sanidad apoyando la 


propuesta de crear el M.U. en Cuidados de Enfermería de Larga Duración. 


c) Revisión y análisis de los referentes de Máster de otras universidades nacionales 


e internacionales 
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Existen diferentes referentes nacionales e internacionales que avalan esta propuesta y 


guardan alguna relación con el título propuesto. A continuación se mencionan algunos 


Másteres que se han tomado como referencia. 


En el contexto internacional sí que se encuentran algunos ejemplos que toman como 


eje los cuidados de larga duración: 


a) Cuidados Paidológicos (Cuidados de larga duración en niños) de la Universidad del 
Colegio Latinoamericano de Educación Avanzada 
(https://clea.edu.mx/portal/diplomados/salud/cuidados-paidologicos/). 


b) Master of Long Term Care Administration de la University of Southern California 
(http://online.usc.edu/programs/long-term-care-administration/). 


c) Graduate Certificate in Long Term Care de la George Washington University 
(https://www.programs.gwu.edu/graduate/long-term-care). 


d) Master of Long-Term care, Senior Housing and Aging Services la University of North 
Texas (http://catalog.unt.edu/preview_program.php?catoid=4&poid=775). 


e) Master Program in Long-Care Term. School of Nursing. Taipei Medical University. 
(http://nursing.tmu.edu.tw/dept2/super_pages.php?ID=dept201). 
 
Sin embargo, a nivel nacional no existe ningún programa de Máster específico en 


cuidados de larga duración, tal y como refleja la base de datos de oferta de titulaciones de 


máster del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (búsqueda realizada el 18 de junio de 


2016 con la palabra ‘cuidados’ como criterio de búsqueda). Sí que se encuentran contenidos 


de cuidados de larga duración en algunos otros programas de Máster, como por ejemplo: 


a) Máster en Enfermedad Crónica Avanzada y Atención Paliativa de la Universidad 
Antonio de Nebrija (es un título propio y no un máster oficial). 


b) Máster Universitario en Atención Sanitaria, Xestión e Coidados de la Universidade de 
Santiago de Compostela 
(http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/titulacions.html?plan=12294&estudio
=12295&codEstudio=11897&valor=9). 


c) Máster Universitario en Cronicidad y Dependencia de la Universidad Pompeu Fabra 
(http://www.tecnocampus.cat/es/plan-estudios-cronicidad). 


d) Máster Universitario en Cuidados de Salud para la Promoción de la Autonomía de las 
Personas y la Atención a los Procesos del Fin de Vida de la Universidad de Granada 
(http://masteres.ugr.es/cuidados/). 


e) Máster Universitario en Atención Sociosanitaria a la Dependencia de la Universitat de 
València (http://www.uv.es/uvweb/campus-ontinyent/es/master-
1285848941532/Titulacio.html?id=1285859168182). 


 


2.3  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Reglamento para la elaboración, diseño y elaboración de las nuevas enseñanzas de 


máster universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha (disponible en: 


http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2) establece que las 


propuestas de planes de estudios de Máster se elaborarán por una comisión nombrada por el 
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Consejo de Departamento correspondiente en la que estarán representados los 


Departamentos y/o Centros participantes. En este sentido, la Comisión para redactar la 


memoria de verificación del Máster Universitario en Cuidados de Enfermería de larga duración 


ha estado integrada por seis miembros. Todos ellos son profesores del Departamento de 


Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional y existe representación de los cinco Centros en 


los que este Departamento tiene docencia asignada. La Comisión fue aprobada por Junta de 


Dirección del Departamento con fecha 5 de septiembre de 2016. 


Además, se han llevado a cabo las siguientes consultas internas y externas para la 


elaboración del plan de estudios: 


- Entrevistas con estudiantes de Grado en Enfermería de los últimos cursos académicos, 
para conocer sus preferencias en las enseñanzas de posgrado (7 estudiantes). 


- Encuesta de opinión sobre preferencias en las enseñanzas de posgrado, realizada a 
través de Campus Virtual (Moodle) a los estudiantes de 4º curso de Grado en 
Enfermería durante el curso 2016/2017 (81 matriculados). 


- Entrevistas con estudiantes de posgrado en Enfermería, con el mismo objetivo que en 
el caso anterior (32 estudiantes). 


- Consultas a diferentes profesores de la titulación de Grado en Enfermería de esta 
Universidad en el marco de la Comisión de profesores de Enfermería Médico-
Quirúrgica dependientes del Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional, que integra a todo el profesorado de esta subárea de las cinco Facultades 
en las que se imparte Enfermería Médico-Quirúrgica en la UCLM. 


- Sesiones de trabajo que se vienen manteniendo regularmente desde hace varios años 
en subáreas de Enfermería como Enfermería del Adulto y Enfermería Geriátrica, 
especialmente enmarcadas en el Seminario de Profesores de Enfermería del Adulto, de 
ámbito nacional, con periodicidad bienal de encuentros. 


 
Adicionalmente, la elaboración de esta memoria requirió la revisión de los planes de 


estudio de los referentes nacionales e internacionales de Máster incluidos en el apartado 
anterior. Como resultado de todas estas consultas se han recogido las diferentes sugerencias y 
aportaciones que han sido integradas en esta memoria. A partir de la propuesta inicial se 
siguió el siguiente procedimiento: 


- Elevación de una propuesta inicial de nueva titulación al Vicerrectorado de Docencia 
(10 de octubre de 2016). 


- Aval del Consejo de Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional a 
la propuesta de memoria de verificación del plan de estudios (13 de diciembre de 
2016). 


- Aval de la Facultad de Enfermería de Cuenca a la propuesta de memoria de verificación 
del plan de estudios (19 de enero de 2017). 


- Elevación de la propuesta definitiva al Vicerrectorado de docencia, que actúa como 
órgano instructor de la propuesta en el procedimiento de aprobación y, una vez 
comprobada su adaptación a la legislación autonómica, estatal y a los acuerdos 
establecidos por el Consejo de Gobierno. El Vicerrectorado remite la propuesta a la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, órgano que abre un plazo de 
información pública para alegaciones de 15 días naturales (8 a 22 de marzo de 2017) 
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dando a conocer la propuesta a la comunidad universitaria a través de la intranet de la 
UCLM. No hubo alegaciones. 


- Audiencia pública del director del Departamento proponente ante la Comisión de 
Reforma de Títulos y Planes de Estudio para discutir la propuesta (24 de marzo de 
2017). 


- Informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio sobre la 
propuesta, adecuación al RD 1393/2007 y a las directrices contenidas en Reglamento 
para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster 
universitario en la universidad de Castilla-La Mancha, así como a los criterios de 
acreditación establecidos por la ANECA. 


- Remisión del informe favorable al Consejo de Dirección de la UCLM para su debate y 
aprobación al Consejo de Gobierno. 


- Aprobación por el Consejo de Gobierno (20 de abril de 2017) y remisión al Consejo de 
Universidades para su verificación y, en su caso, una vez autorizada por la Comunidad 
Autónoma, se procederá a su implantación en el correspondiente curso académico. 
 


 


2.4. JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS PROPUESTOS EN LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Criterios de admisión 


Los criterios de admisión establecidos en la memoria de verificación se han llevado a 


cabo ya en dos ocasiones (dos cursos académicos) en el proceso de admisión del alumnado. En 


concreto, solo dos criterios fueron necesarios para establecer el orden de prelación en las 


admisiones: que el/la candidato/a tuviese un nivel de B1 del idioma inglés acreditado previo a 


la admisión; y calificación en la titulación de ATS/Diplomado/Grado en Enfermería. A este 


respecto, se ha detectado en ambas ocasiones que quizá resulte necesario revisar el criterio 


del prerrequisito de acreditar específicamente que el nivel B1 de idioma extranjero sea el 


inglés. En este sentido, contemplar otros idiomas extranjeros parece razonable. 


Durante los procesos de admisión que se han realizado hasta la fecha se han detectado 


dos casuísticas, las cuales han sido informadas en el programa MONITOR que se ha elevado a 


la ANECA: 1) que existen solicitantes que acreditan niveles B1 de idiomas diferentes; 2) que 


existen solicitantes diplomados en enfermería que no acreditan nivel B1 de ningún idioma por 


no ser exigible para la expedición de sus títulos en aquel momento. Por tanto, desde la 


Comisión Académica se considera la conveniencia de iniciar un proceso de modificación de la 


memoria de verificación del título. La opinión de los estudiantes a este respecto no es posible 


dado que existe un sesgo de selección: aquellos que no acreditan el idioma inglés no son 


admitidos, por lo que no contamos con muestra para conocer su opinión al respecto. 


Por ello, se propone eliminar el requisito de nivel B1 de idioma inglés para la admisión. Y 


considerar como mérito valorable para la admisión acreditar un nivel superior a B1 de 


cualquier idioma del marco común europeo para las lenguas en el caso de que existan mayor 


número de solicitudes que plazas de admisión contempladas en la memoria de verificación del 


plan de estudios. 
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Prácticas externas 


El desarrollo de la asignatura de Prácticas Externas ha contado con una organización 


específica que diese respuesta a la situación de dispersión geográfica de los estudiantes: 


coordinador de campus, coordinador de asignatura de prácticas externas y tutor de prácticas 


en la propia institución. 


En el marco de la evaluación de la programación docente de la titulación llevada a cabo 


por la Comisión para la Garantía de la Calidad de la titulación se pusieron de manifiesto 


dificultades específicas de la asignatura de Prácticas Externas. Así, la carga docente de 12 ECTS 


ha resultado, en algunos casos, difícil de compaginar con otras actividades (su trabajo habitual 


o eventual). Las características del alumnado (media de edad y obligaciones laborales previas) 


condicionaron la distribución de las horas de enseñanza presencial de esta asignatura. En 


algunos casos, esta incompatibilidad de horarios también se produjo en las asignaturas 


teóricas. En el caso de las asignaturas teóricas, estas dificultades fueron superadas, no así en el 


caso de la asignatura de Prácticas, que exigió en algunos casos tener que repetir la asignatura 


en el curso académico siguiente. Por ello, la Comisión Académica considera modificar la 


memoria de verificación para dar respuesta a esta situación. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS 


En el Máster Universitario en Cuidados de Enfermería de larga duración puede 


definirse el siguiente perfil de ingreso: está orientado a diplomados y graduados en 


Enfermería que deseen completar su formación académica teórica y práctica en cuidados de 


enfermería en situaciones de discapacidad y dependencia, tanto desde la promoción de la 


salud, la prevención de la enfermedad y minimización de secuelas de los pacientes y de los 


cuidadores.  


El perfil recomendado, por tanto, es el de egresados que hayan alcanzado las 


competencias generales y específicas propias de la Diplomatura en Enfermería o Graduados en 


Enfermería, con inquietudes específicas sobre cuidados en pacientes pediátricos y adultos con 


discapacidad, dependencia o que requieran cuidados crónicos, ya sea en ámbito domiciliario o 


institucionalizado. 


Los candidatos a acceder a estos estudios deberán acreditar que están en posesión del 


nivel B1 o superior del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en el idioma 


Inglés, de acuerdo con la Recomendación Nº R (98) 6 del Comité de Ministros de Estados 


Miembros de la Unión Europea de 17 de octubre de 2000. Para ello, se considerará acreditado 


con cualquiera de los cursos y certificaciones asimilables al nivel B1 emitidos por las entidades 


recogidas en el Documento de Acreditación del conocimiento de una lengua extranjera para la 


obtención del título de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha y para el acceso a 


determinados estudios de máster universitario, aprobado por acuerdo en el Consejo de 


Gobierno de 2 de marzo de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 


2013, disponible en http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-20 . 


El proceso de enseñanza-aprendizaje del Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de larga duración seguirá la modalidad presencial. Dicha presencialidad tendrá 


lugar en el campus de Cuenca y, eventualmente y para determinadas actividades, podrán 


utilizarse plataformas online como Lync® o Videoconferencias. 


Con carácter general, la Universidad de Castilla-La Mancha pone a disposición de la 


comunidad universitaria (preuniversitario y egresado) toda la información necesaria para que 


los estudiantes puedan realizar la elección del Máster con los mayores elementos de juicio 


posibles. Para ello, además de los canales comunes de difusión para todas las titulaciones de la 


Universidad (disponible en la página web específica de postgrado 


http://www.uclm.es/estudios/catalogo/master.aspx, con un motor de búsqueda de 


titulaciones dividido por ramas de conocimiento), cada Máster Universitario cuenta con una 
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página web propia en donde se publican todos los datos básicos del mismo. Esta página web se 


estructura de acuerdo al siguiente esquema: 


- Presentación. 
- Objetivos y competencias. 
- Perfil de ingreso y requisitos. 
- Preinscripción y matrícula. 
- Apoyo y orientación. 
- Plan de estudios. 
- Horarios. 
- Calendario de evaluación. 
- Profesorado. 
- Recursos materiales. 
- Becas y ayudas. 
- Normativa. 
- Buzón de consultas, sugerencias, quejas y opiniones. 
- Delegación de estudiantes. 
- Indicadores. 
- Sistema de Garantía de Calidad interno de la UCLM. 
- Comisión de Garantía de la Calidad. 
- Memoria de verificación, resoluciones e informes de evaluación del título. 
- Doctorado. 
- Rama de conocimiento. 
- Carácter. 
- Modalidad. 
- Número de plazas. 
- Número de créditos. 
- Lugares de impartición. 
- Comisión Académica del Máster. 
- Idiomas de impartición. 
- Precio del crédito. 


La información general de la Universidad mencionada con anterioridad se 


complementará con la información disponible acerca de salidas profesionales que existe en 


cada una de las páginas web de las Facultades y Escuelas de Enfermería que posee esta 


Universidad (Albacete: http://www.uclm.es/ab/enfermeria/presentacion.asp, apartado 


estudios; Ciudad Real: http://www.uclm.es/cr/enfermeria/; Cuenca: 


http://www.uclm.es/cu/enfermeria/, apartado enseñanzas de posgrado; Talavera de la Reina: 


http://www.uclm.es/to/factole/masteres.asp, apartado formación de posgrado, másteres 


universitarios; Toledo: http://www.uclm.es/to/euef/postgrado.asp, apartado posgrado). 


Asimismo, cada Facultad o Escuela podrá incluir esta información en las diferentes jornadas de 


estudiantes que planifiquen a lo largo de los últimos cursos académicos relacionadas con 


salidas profesionales y estudios de Máster. De la misma manera, se dará traslado de la 


implantación de este título a la Conferencia Nacional de Decanas/os, para que lo incluya en el 


catálogo de su página web (http://www.cnde.es/index.php?art=21, apartado formación, 


másteres universitarios). 
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Adicionalmente, la Unidad de Gestión Académica, descentralizada y con sede en los 


diferentes campus de la universidad, es la encargada de llevar a cabo las acciones de carácter 


administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes, 


apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado. 


 Las estrategias de captación de estudiantes están diseñadas utilizando su propio 


lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los 


que, además de seguir utilizando el tradicional folleto en papel, se basan fundamentalmente 


en las nuevas tecnologías. En relación a los contenidos fundamentales, que se inician durante 


los últimos cursos de las enseñanzas, los principales son: 


a) Preinscripción, consulta de resultados de preinscripción y matrícula, que se realizan 
online a través de la página web habilitada al efecto en las fechas pertinentes 
(https://masteruniversitario.uclm.es/preinscripcion/ página web activa solo en los 
periodos habilitados). 


b) Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula, si 
el candidato eligió preinscripción o matrícula presencial. 


c) Becas y alojamiento. 


En la actualidad existe una centralita telefónica única para toda la Universidad que 


recoge y canaliza todas las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos. 


La resolución de dudas y consultas también puede realizarse online a través del Centro de 


Atención al Usuario (CAU) (https://cau.uclm.es/) si se dispone de una cuenta de correo 


electrónico. En este sentido, los estudiantes egresados de esta Universidad poseen sus cuentas 


de correo electrónico corporativas activas una vez concluidos sus estudios de grado, por lo que 


pueden recibir información sobre el acceso a estos estudios. Existe también un Buzón del 


alumno accesible a través del CAU con estándares de calidad del servicio prestado. 


En relación a los materiales de difusión individualizada, se crearán los siguientes: 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje claro. 
- Vídeos institucionales que sirvan de carta de presentación de la Universidad, sus 


centros y servicios. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación de las enseñanzas en el Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de larga duración se ha estructurado en forma de módulos, materias y 


asignaturas. Un módulo es la unidad académica que incluye una o varias materias que 


constituyen una unidad organizativa dentro del plan de estudios. Una materia es la unidad 


académica que incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada, 


de tal forma que constituyen unidades coherentes desde el punto de vista de la disciplina. Las 


asignaturas se han empleado como unidades administrativas de matrícula a efectos de gestión 


organizativa de la Universidad. En la práctica, la unidad académica de enseñanza-aprendizaje 


es la materia. 


La planificación de las enseñanzas queda de la siguiente manera: 


Módulo 1: Obligatorias. 


Módulo 2: Prácticas externas. 


Módulo 3: Trabajo fin de máster. 


Módulos ECTS 


Obligatorias 42 


Prácticas externas 12 


Trabajo fin de máster 6 


TOTAL 60 


 


El proceso de enseñanza-aprendizaje en todos los módulos se desarrollará en la 


modalidad presencial. La aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación al 


proceso de enseñanza-aprendizaje incide positivamente en los resultados. Por ello, como se ha 


puesto de manifiesto en apartados anteriores de esta memoria, todas las asignaturas cuentan 


con un espacio virtual (Campus Virtual) adaptable a las necesidades de cada una de las 


asignaturas del plan de estudios. Esta herramienta permite aprovechar el potencial de la Web 


2.0 dando un nuevo enfoque a la relación profesor/estudiante. Los servicios de esta red 


incluyen módulos de carga y descarga de archivos, sistemas de tutoría electrónica, foros de 


debate y realización de pruebas de evaluación online. Con estas herramientas se crea un 


ambiente centrado en el estudiante que favorece que el proceso de enseñanza-aprendizaje 


avance en función de las habilidades y conocimientos del propio estudiante, en lugar de ser 
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transmitido de forma plana sin cambios. En experiencias anteriores ha resultado muy útil para 


complementar la modalidad presencial. 


Este título no contempla itinerarios formativos ni especialidades. Tampoco se 


incluyen requisitos especiales para poder cursar los distintos módulos o materias. 


El idioma en que se impartirá cada módulo será el castellano. Además, en cada 


materia se podrá planificar una parte de las tareas formativas con material bibliográfico en 


inglés, siendo importante la comprensión escrita de la lengua predominante de la 


investigación científica por parte de los estudiantes. 


La formación que debe adquirir el estudiante en los estudios de Máster debe tener un 


carácter multidisciplinar. Esta idea ha determinado en gran medida el diseño del programa 


formativo, y se fundamenta en incluir actividades teóricas y prácticas dentro de cada módulo, 


necesarias para alcanzar un nivel de competencia profesional en la disciplina enfermera con 


garantía de éxito. Por ello, En cada una de las materias se incorporará como actividad 


formativa la asistencia y participación a 2-3 actividades prácticas en laboratorio o seminario, 


tal y como queda reflejado en las diferentes fichas de las materias. 


Se establecerán los mecanismos de coordinación docente necesarios para garantizar 


que el desarrollo del plan de estudios se ajusta al planteamiento de esta propuesta de máster, 


de manera que se lleve a cabo la necesaria coordinación horizontal y vertical entre todas las 


asignaturas y sirvan para aportar soluciones a las diferentes incidencias que surjan a lo largo de 


su desarrollo. Estos mecanismos de coordinación se plantean articulados en: 


- Asesoramiento al estudiante para la elección del tema del Trabajo fin de máster, así 
como de la elección y asignación de tutores. 


- Coordinación académica a través de dos tipos de equipos docentes:  


• Coordinación horizontal: equipo formado por el profesorado que imparte 
docencia en una asignatura del máster; este equipo estará liderado por un 
coordinador de asignatura. El/La delegado/a de estudiantes estará incluido/a en 
cada uno de los equipos. 


• Coordinación vertical: equipo formado por los coordinadores de asignatura y por 
el/la delegado/a de estudiantes; este equipo estará liderado por el/la 
coordinador/a del máster. 


 
Desde la Comisión Académica del Máster se designarán a los/las coordinadores/as de 


asignatura. La elección del/de la delegado/a de estudiantes seguirá el proceso establecido en 
el Reglamento de representación estudiantil de la UCLM. Los equipos docentes descritos se 
reunirán, al menos, dos veces cada curso académico para planificar y efectuar el seguimiento 
de las enseñanzas. 


Compartimos la idea de que cualquier titulación de carácter profesional incluya un 
módulo de prácticas externas. En este sentido, con la carga docente de las prácticas externas 
los estudiantes podrán integrar de forma progresiva la teoría en la práctica, permitiendo 
prestar cuidados de enfermería de calidad dentro de un equipo multidisciplinar y en cualquier 
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ámbito de actuación profesional relacionado con los cuidados de larga duración. La 
organización de las prácticas externas tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios (BOE nº 184 de 30 de julio de 2014, pp. 60502-60511). 


El trabajo fin de máster (TFM) es obligatorio e implica la realización de un trabajo 


escrito de forma autónoma supervisada por un tutor que será un profesor doctor con docencia 


en el programa, dentro de alguna de las líneas de investigación activas ofertadas por el 


Departamento. Dado el carácter práctico del plan de estudios y que el mismo contempla la 


realización obligatoria de prácticas externas, la Comisión Académica del Máster podrá estudiar 


y autorizar la realización de parte del TFM en colaboración con alguno de los centros de 


prácticas. En tal caso, se requerirá la existencia de un tutor en el centro referido y un cotutor 


profesor del Máster. La Comisión Académica publicará en el primer trimestre del curso 


académico la oferta de líneas para realizar los trabajos fin de máster que será, al menos, un 


30% superior al número de estudiantes matriculados. Posteriormente, se asignarán tutores a 


los estudiantes en función de sus preferencias en las líneas ofertadas. 
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Estructura general del plan de estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Módulo 1: 
Obligatorias 


(42 ECTS) 


Bases conceptuales de los 
cuidados de larga duración 


Valoración de la dependencia y la discapacidad, política y 
legislación sanitaria y gestión del proceso asistencial 


6ª Obligatorio 1º 


Aspectos psicológicos de la atención y comunicación con 
el paciente con necesidad de cuidados de larga duración 


6ª Obligatorio 1º 


Investigación en Salud Investigación y análisis estadístico avanzado 6ª Obligatorio 1º 


Cuidados de enfermería en los 
procesos de larga duración 


Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente 
adulto 1 


6ª Obligatorio 1º 


Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente 
adulto 2 


6ª Obligatorio 2º 


Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente 
pediátrico 


6ª Obligatorio 1º 


Cuidados del paciente paliativo y de la familia 6ª Obligatorio 2º 


Módulo 2: 
Prácticas externas 


(12 ECTS) 
Prácticas externas 


Prácticas externas A 6b Prácticas externas 2º 


Prácticas externas B 6b Prácticas externas 2º 


Módulo 3: 
Trabajo fin de máster 


(12 ECTS) 
Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 6ª Trabajo fin de máster 2º 


 
a= En estos supuestos, el número de horas por crédito será de 25 horas. 
 
b= En este supuesto, el número de horas por crédito en la asignatura de prácticas externas será de 30 horas, siguiendo el criterio de la Directiva europea 2005/36/CE del Parlamento europeo y 
del Consejo de 7 de septiembre de 2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que establece que los créditos tendrán un valor de entre 25 h y 30 h. 
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Distribución de asignaturas y carga académica por semestres 


PRIMER SEMESTRE 


ASIGNATURA ECTS 


Valoración de la dependencia y la discapacidad, política y legislación sanitaria y 


gestión del proceso asistencial 
6 


Aspectos psicológicos de la atención y comunicación con el paciente con necesidad 


de cuidados de larga duración 
6 


Investigación y análisis estadístico avanzado 6 


Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente adulto 1 6 


Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente pediátrico 6 


TOTAL PRIMER SEMESTRE: 30 


 


SEGUNDO SEMESTRE 


ASIGNATURA ECTS 


Cuidados de enfermería de larga duración en el paciente adulto 2 6 


Cuidados del paciente paliativo y de la familia 6 


Prácticas externas A 6 


Prácticas externas B 6 


Trabajo fin de máster 6 


TOTAL SEGUNDO SEMESTRE: 30 
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Distribución de competencias generales y específicas en el plan de estudios 


  ASIGNATURAS 


  Mat. 1 Mat. 2 Mat. 3 Mat. 4 Mat. 5 


  VDDPLSGPA APACPNCLD IAEA CELDPA1 CELDPP CELDPA2 CPPYLF PE TFM 


C
O


M
P


ET
EN


C
IA


S 


G
EN


ER
A


LE
S 


CB6                 


CB7                 


CB8                 


CB9                 


CB10                 


C
O


M
P


ET
EN


C
IA


S 
ES


P
EC


ÍF
IC


A
S 


CE1                 


CE2                 


CE3                 


CE4                 


CE5                 


CE6                 


CE7                 


CE8                 


CE9                 


CE10                 


CE11                 


CE12                 


CE13                 


CE14                 


CE15                 


CE16                 


CE17                 


CE18                 


CE19                 


CE20                 


CE21                 


CE22                 


CE23                 


CE24                 


CE25                 
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5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Nº actividad Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza presencial (teoría) Presencial 


2 Prácticas externas Presencial 


3 Presentación de trabajos o temas Presencial 


4 Talleres o seminarios Presencial 


5 Tutorías de grupo Presencial 


6 Tutorías individuales Presencial 


7 Elaboración de informes, memorias o trabajos Autónoma 


8 Estudio o preparación de pruebas Autónoma 


9 Foros y debates on-line Autónoma 


10 Lectura de artículos y recensión Autónoma 


11 Prueba final Presencial 


12 Elaboración de memorias de prácticas Autónoma 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº actividad Metodología docente 


1 Método expositivo/Lección magistral 


2 Seminarios 


3 Tutorías de grupo 


4 Trabajo dirigido o tutorizado 


5 Trabajo autónomo 


6 Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones 


7 Presentación individual de trabajos, comentarios e informes 


8 Debates 


9 Prácticas 


10 Pruebas de evaluación 
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Nº actividad Sistema de evaluación 


1 Actividades on-line 


2 Evaluación de memorias de prácticas 


3 Evaluación de informes o trabajos 


4 Presentación oral de temas 


5 Prueba final 


6 Realización de prácticas 


7 Realización de prácticas externas 


8 Resolución de problemas y/o casos 


 


El sistema de calificaciones aplicable será el establecido por el Real Decreto 


1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo 


el territorio nacional (BOE nº 224, de 18 de septiembre de 2003, pp. 34355-34356). El artículo 


5 de este Real Decreto señala que: 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 
superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


2. La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, 
mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las 
exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel 
individual o en grupos. 


3. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 
distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los 
estudios de la titulación en cada curso académico. 


4. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 
de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados 
cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el 
número de créditos totales obtenidos por el alumno. 


5. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


- 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
- 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
- 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
- 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 
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6. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


7. La mención de ‘Matrícula de Honor’ podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por 
ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo 
caso se podrá conceder una sola ‘Matrícula de Honor’. 


Sin perjuicio de lo establecido en este Real Decreto, el sistema de calificación del 


trabajo fin de máster se regirá, además, por la Normativa sobre la elaboración y defensa de 


los trabajos fin de Máster de la Universidad de Castilla-La Mancha (disponible en: 


http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2), que establece que: 


a) Deberá ser evaluado una vez que se tenga constancia fehaciente de que el estudiante 
ha superado todas las materias restantes del plan de estudios y dispone, por tanto, de 
todos los créditos necesarios para la obtención del título de Máster Universitario, salvo 
los correspondientes al propio Trabajo. 


b) El Trabajo Fin de Máster se tutelará por un profesor doctor con docencia en el plan de 
estudios. 


c) La Comisión Académica del Máster aprobará antes de un mes de la finalización del 
primer cuatrimestre, una relación de temas que podrán ser desarrollados por los 
estudiantes como Trabajo Fin de Máster. El número de temas propuestos será 
superior, como mínimo en un 30%, al número de estudiantes matriculados en el 
Trabajo en cada curso académico. Junto con el listado de temas se publicarán las 
normas de estilo, extensión y estructura para la presentación de los Trabajos. La 
asignación del tema y del tutor para la realización del Trabajo Fin de Máster será 
realizada por la Comisión Académica antes de la finalización del primer cuatrimestre, 
asumiendo, en la medida de lo posible, las opciones puestas de manifiesto por los 
estudiantes y tutores. 


d) El tribunal estará formado por tres profesores doctores, de los que al menos dos 
deben impartir docencia en el programa, y uno debe ser ajeno al área de conocimiento 
responsable del Trabajo fin de Máster. 


e) La defensa del Trabajo fin de Máster será realizada por los estudiantes de manera 
pública y presencial. 


f) El Tribunal dará audiencia al tutor, para que con una breve exposición sobre el trabajo 
presentado, informe sobre la autorización de la defensa. 


g) La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que se añadirá su correspondiente calificación 
cualitativa: 


- 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
- 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
- 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
- 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 


h) Cada Tribunal de evaluación podrá proponer la concesión motivada de la mención de 
‘Matrícula de Honor’ a Trabajos de Fin de Máster que haya evaluado y que haya 
obtenido una calificación igual o superior a 9. La Comisión Académica del Máster, 
oídos los presidentes de los Tribunales, decidirá sobre la asignación de estas 
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menciones, trasladando su decisión al Coordinador. El número de estas menciones no 
podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en la correspondiente 
materia Trabajo de Fin de Máster, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola ‘Matrícula de Honor’. 
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5.5 FICHAS DE LAS MATERIAS 


MÓDULO 1: OBLIGATORIAS 


MATERIA 1: BASES CONCEPTUALES DE LOS CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El profesional de enfermería debe conocer unas bases conceptuales para prestar unos 


cuidados de calidad con el uso adecuado de los recursos no solo materiales, también de 


planificación sanitaria, legislación en aspectos de dependencia y participar en la toma de 


decisiones, entendiendo las repercusiones económicas y sociales que su actuación ocasiona. 


Además, el profesional de enfermería necesita ciertas habilidades de comunicación y 


conocimientos psicológicos para afrontar y proporcionar unos cuidados de calidad dentro del 


sistema sanitario, para alcanzar los máximos niveles de salud en todas las etapas de la vida del 


paciente de larga duración y a un coste que la sociedad pueda asumir, evitando las 


inequidades y en un contexto de justicia social. 


 


Créditos Carácter 
Ubicación temporal en el plan 


de estudios 


Ubicación en la 


estructura modular 


12 Obligatorio Primer semestre Obligatorias 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
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estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas: 


CE1. Conocer la legislación aplicable, conceptos y principios jurídicos en las situaciones de 
discapacidad, dependencia y cuidados de larga duración. 


CE2. Llevar a cabo valoraciones exhaustivas y sistemáticas en situaciones cambiantes de 
salud, sufrimiento, incapacidad o dependencia de la persona utilizando las herramientas y 
marcos adecuados, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, 
espirituales y ambientales más relevantes. 


CE3. Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de 
coordinación sociosanitaria y continuidad asistencial de la población con necesidad de 
cuidados de larga duración. 


CE4. Comprender los sistemas sanitarios actuales, sus políticas de gestión en los diferentes 
niveles asistenciales, y los instrumentos de programación y evaluación de las organizaciones 
sanitarias. 


CE5. Conocer los principales aspectos psicológicos de la atención al paciente con necesidad de 
cuidados de larga duración y de los familiares. 


CE6. Detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y 
situaciones de riesgo emocional (enfermedad crónica, muerte, duelo), familiar y de los 
propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y 
realizar una derivación adecuada a otros profesionales. 


CE7. Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente 
habilidades de consejo, gestión de emociones y estrategias de afrontamiento para el 
autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante será capaz de identificar legislación aplicable en las diferentes situaciones de 


discapacidad, dependencia y cuidados de larga duración. 


El estudiante será capaz de realizar valoraciones de enfermería en situaciones sufrimiento, 


incapacidad o dependencia utilizando herramientas y marcos específicos de la disciplina 


enfermera. 


El estudiante será capaz de identificar las herramientas básicas de gestión, programación y 


evaluación de las organizaciones sanitarias. 


El estudiante será capaz de manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas 


psicosociales y situaciones de riesgo emocional. 


El estudiante será capaz de utilizar habilidades de consejo, gestión de emociones y estrategias 
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de afrontamiento que permitan establecer una comunicación efectiva. 


 


OBSERVACIONES  


No se establecen requisitos previos. Podrá ampliarse con documentación y bibliografía en 


inglés. 


 


Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA 


12 ECTS. 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA 


Castellano.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


de horas 


Presenciali


dad (%) 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial (teoría) 


(presencial) 
40 100 


Método expositivo/Lección 


magistral 


2 
Talleres o seminarios 


(presencial) 
40 100 Seminarios 


3 Tutorías de grupo (presencial) 20 100 Tutorías de grupo 


4 Prueba final (presencial) 5 100 Pruebas de evaluación 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas (autónoma) 
100 0 Trabajo autónomo 


6 
Lectura de artículos y recensión 


(autónoma) 
50 0 


Lectura de artículos científicos 


y preparación de recensiones 


7 
Foros y debates on-line 


(autónoma) 
45 0 Debates 


 TOTAL HORAS 300   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Actividades on-line 0 15 


2 Evaluación de informes o trabajos 0 15 


3 Presentación oral de temas 0 15 


4 Prueba final 0 80 


5 Realización de prácticas 0 15 


6 Resolución de problemas y/o casos 0 15 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


La discapacidad y la dependencia desde un punto de vista jurídico: La respuesta jurídica a la 


discapacidad y la dependencia. Terminología jurídica aplicada. La protección jurídica de la 


discapacidad y la dependencia a nivel internacional. 


Legislación en España sobre dependencia y discapacidad: La protección de la discapacidad en 


la Constitución española. La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. La ley 39/2006, 


de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en 


situación de dependencia. 


Principios jurídicos reguladores de las personas con discapacidad en el ámbito sanitario: La 


autonomía en la toma de decisiones: el consentimiento y las instrucciones previas. La carencia 


de autonomía en la toma de decisiones: el consentimiento por representación. El proceso de 


incapacitación y otros procesos de guarda legal. 


Políticas sociosanitarias en materia de dependencia y discapacidad: Necesidades 


sociosanitarias relacionadas con la discapacidad y la dependencia. El sistema de atención 


sociosanitaria en España. La coordinación e integración de los niveles asistenciales. 


Gestión de los recursos asistenciales en la dependencia y la discapacidad: Modelos de gestión 


en los centros sociosanitarios. El cuidado integral centrado en la persona. La seguridad del 


paciente. La coordinación del equipo multidisciplinar. La gestión administrativa y de recursos 


materiales. 


Comunicación: Tipos de comunicación, estilos de comunicación. Técnicas y habilidades de 


comunicación. Barreras de la comunicación. Comunicación en situaciones de crisis (malas 


noticias, familia, niños). 


Adherencia al tratamiento. 
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Manejo del duelo y duelo complicado. 


Relación de ayuda. 


Respuestas psicosociales ante la enfermedad crónica y sufrimiento e intervenciones que 


faciliten su afrontamiento. 


 


ASIGNATURAS 


 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Ubicación 


temporal 


Área de 


conocimiento 


Valoración de la 


dependencia y la 


discapacidad, política y 


legislación sanitaria y 


gestión del proceso 


asistencial 


Obligatoria 6 Primer semestre Enfermería 


Aspectos psicológicos de 


la atención y 


comunicación con el 


paciente con necesidad de 


cuidados de larga duración 


Obligatoria 6 Primer semestre Enfermería 
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MÓDULO 1: OBLIGATORIAS 


MATERIA 2: INVESTIGACIÓN EN SALUD 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


En el nivel de máster y en el ámbito de las ciencias de la salud es necesario consolidar el 


método científico. Debe así dominar conocer los dos principales enfoques metodológicos para 


dar respuesta a preguntas de investigación en el ámbito de la salud: la metodología cualitativa 


y la metodología cuantitativa. Finalmente, debe ser capaz de manejar eficazmente las 


herramientas de la metodología estadística, y aplicarlas al tratamiento informático de datos 


en las ciencias de la salud. 


 


Créditos Carácter 
Ubicación temporal en el plan 


de estudios 


Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatorio Primer semestre Obligatorias 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Competencias específicas: 


CE8. Analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la 
luz de la evidencia científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de 
investigación, señalando limitaciones y hallazgos más importantes de los datos. 


CE9. Comunicar estructuradamente los resultados del análisis y discusión de los datos de un 
estudio. 


CE10. Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos 
complejos del ámbito sociosanitario. 


CE11. Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa y factible que 


responda a un problema de investigación prioritario en el ámbito sociosanitario. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante será capaz de seleccionar, en función de la pregunta de investigación, si la 


aproximación más adecuada es cualitativa o cuantitativa. 


El estudiante será capaz de seleccionar las técnicas estadísticas adecuadas para el análisis 


exploratorio, descriptivo, multivariante e inferencial de datos complejos. 


El estudiante será capaz de interpretar y obtener conclusiones prácticas a partir del análisis de 


los datos. 


El estudiante será capaz de conocer las técnicas apropiadas para resumir y representar 


gráficamente los datos de un estudio. 


El estudiante será capaz de analizar datos complejos con los paquetes estadísticos IBM SPSS y 


EPIDAT. 


 


OBSERVACIONES  


No se establecen requisitos previos. Podrá ampliarse con documentación y bibliografía en 


inglés. 


 


Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA 


6 ECTS. 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA 


Castellano. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


de horas 


Presenciali


dad (%) 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial (teoría) 


(presencial) 
20 100 


Método expositivo/Lección 


magistral 


2 
Talleres o seminarios 


(presencial) 
20 100 Seminarios 


3 Tutorías de grupo (presencial) 10 100 Tutorías de grupo 


4 Prueba final (presencial) 2,5 100 Pruebas de evaluación 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas (autónoma) 
50 0 Trabajo autónomo 


6 
Lectura de artículos y recensión 


(autónoma) 
25 0 


Lectura de artículos científicos 


y preparación de recensiones 


7 
Foros y debates on-line 


(autónoma) 
22,5 0 Debates 


 TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Actividades on-line 0 15 


2 Evaluación de informes o trabajos 0 15 


3 Presentación oral de temas 0 15 


4 Prueba final 0 80 


5 Realización de prácticas 0 15 


6 Resolución de problemas y/o casos 0 15 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Diseños de investigación en salud (diseños cuantitativos, cualitativos y mixtos). 


Codificación y análisis de datos. 
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Inferencia estadística: intervalos de confianza y contraste de hipótesis. 


Regresión y correlación simple y múltiple. 


Regresión logística. 


Análisis de supervivencia. 


Presentación de resultados. 


 


ASIGNATURA 


 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Ubicación 


temporal 


Área de 


conocimiento 


Investigación y análisis 


estadístico avanzado 
Obligatoria 6 Primer semestre Enfermería 
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MÓDULO 1: OBLIGATORIAS 


MATERIA 3: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LOS PROCESOS DE LARGA DURACIÓN 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Las asignaturas incluidas en esta materia permiten al profesional desarrollar las bases de la 


profesión, valorando, identificando, actuando y evaluando las necesidades de salud, sociales y 


asistenciales del paciente adulto o pediátrico, con una base científica basada en la evidencia, 


proporcionando unos cuidados basados en estándares de calidad para promocionar, 


mantener y recuperar la salud, así como la prevención de enfermedades y discapacidades en 


esta población específica. 


 


Créditos Carácter 
Ubicación temporal en el plan 


de estudios 


Ubicación en la 


estructura modular 


24 Obligatorio Primer y segundo semestre Obligatorias 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas: 
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CE12. Conocer las principales situaciones de discapacidad, dependencia y necesidad de 
cuidados de larga duración en función de las principales etapas del desarrollo del individuo: 
infanto-juvenil, adultez y vejez, según proceda. 


CE13. Identificar las principales dificultades en el tratamiento y los cuidados de los pacientes 
con discapacidad y dependencia facilitando cambios en el estilo de vida. 


CE14. Resolver problemas relacionados con los procesos crónicos y de dependencia 
garantizando, mediante metodologías e instrumentos de dentro del ámbito sanitario, la 
dignidad y la seguridad, intimidad, autonomía y diversidad cultural de las personas. 


CE15. Planificar cuidados, aplicar técnicas específicas de enfermería y evaluar los resultados 
para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas con 
discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración según las necesidades 
del paciente (adulto y/o pediátrico), cuidador principal, familia, comunidad y resto de agentes 
sanitarios y sociales. 


CE16. Adquirir habilidades para la comunicación y planteamientos a las familias con la 
finalidad de establecer recomendaciones para mejorar la situación en la que se encuentra el 
niño/a. 


CE17. Integrar técnicas y cuidados de enfermería tanto en el ámbito institucionalizado como 


en el domiciliario de los pacientes con problemas de salud mental y personas que presentan 


deterioro cognitivo, para su prevención, tratamiento y rehabilitación. 


CE18. Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones 
de discapacidad y dependencia y en el mantenimiento de la funcionalidad y autonomía 
personal, especialmente en personas mayores. 


CE19. Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para los cuidados 
enfermeros orientados a los enfermos y sus familias en situación avanzada y/o final de vida 
que contribuyan a un aumento de su calidad de vida y a un mejor afrontamiento del proceso 
de la muerte. 


CE20. Conocer los principios bioéticos y su implicación en decisiones al final de la vida. 


CE21. Adquirir habilidades para desarrollar funciones de formador de cuidadores formales y/o 
informales de personas con discapacidad, dependencia, y con necesidad de cuidados de larga 
duración. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante será capaz de reconocer y planificar los cuidados de enfermería que precise el 


paciente. 


El estudiante será capaz de reconocer las últimas tendencias en cuidados de enfermería de las 


enfermedades crónicas más prevalentes, así como las principales dificultades en el 
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tratamiento. 


El estudiante será capaz de identificar las principales dificultades de comunicación y manejo 


de situaciones clínicas complejas en el ámbito de los cuidados de enfermería de larga 


duración del paciente adulto o pediátrico, según proceda, y su familia. 


El estudiante será capaz de identificar las necesidades sociales y asistenciales del paciente 


adulto o pediátrico según proceda, su familia y su entorno. 


El estudiante conocerá la legislación vigente acerca de la discapacidad y dependencia en los 


primeros años de vida. 


El estudiante será capaz de afrontar desde un punto de vista biopsicosocial los cuidados de 


enfermería a personas con problemas de salud mental y personas que presentan deterioro 


cognitivo.  


El estudiante será capaz de integrarse en un equipo multidisciplinar para el abordaje integral 


de las patologías con deterioro cognitivo y de salud mental. 


El estudiante será capaz de poner en marcha recursos de regulación emocionales para 


afrontar las situaciones que supongan un impacto emocional en su labor asistencial. 


El estudiante debe ser capaz de comprender los procesos fisiológicos de adaptación del 


cuerpo humano ante la práctica de actividad física. 


El estudiante debe ser capaz de diferenciar los conceptos de actividad física, ejercicio físico y 


condición física. 


El estudiante debe ser capaz de conocer los métodos de valoración de las capacidades físicas. 


El estudiante debe ser capaz de integrar los conocimientos para la prescripción de actividad 


física adaptados al paciente según sus características físicas y de salud. 


El estudiante será capaz de manejar situaciones clínicas complejas relacionadas con los 


cuidados de enfermería del paciente con enfermedad terminal y/o final de la vida. 


El estudiante realizará una comunicación eficaz ante situaciones clínicas simuladas de 


cuidados paliativos, muerte y duelo. 


El estudiante será capaz de manifestar respuestas razonadas ante dilemas ético-legales 


basadas en la legislación vigente en materia de cuidados paliativos. 


El estudiante será capaz de planificar un programa de formación de cuidadores formales y/o 


informales. 


El estudiante será capaz de identificar las principales necesidades de los cuidadores formales 
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y/o informales. 


El estudiante será capaz de desarrollar estrategias de educación sanitaria dirigida a 


cuidadores informales. 


El estudiante será capaz de identificar las bases legislativas que atañen a los cuidadores 


informales. 


 


OBSERVACIONES  


No se establecen requisitos previos. Podrá ampliarse con documentación y bibliografía en 


inglés. 


 


Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA 


24 ECTS. 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA 


Castellano.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


de horas 


Presenciali


dad (%) 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial (teoría) 


(presencial) 
80 100 


Método expositivo/Lección 


magistral 


2 
Talleres o seminarios 


(presencial) 
80 100 Seminarios 


3 Tutorías de grupo (presencial) 40 100 Tutorías de grupo 


4 Prueba final (presencial) 10 100 Pruebas de evaluación 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas (autónoma) 
200 0 Trabajo autónomo 


6 
Lectura de artículos y recensión 


(autónoma) 
100 0 


Lectura de artículos científicos 


y preparación de recensiones 


7 
Foros y debates on-line 


(autónoma) 
90 0 Debates 


 TOTAL HORAS 600   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Actividades on-line 0 15 


2 Evaluación de informes o trabajos 0 15 


3 Presentación oral de temas 0 15 


4 Prueba final 0 80 


5 Realización de prácticas 0 15 


6 Resolución de problemas y/o casos 0 15 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Dimensiones de las enfermedades crónicas en el adulto: Definición, tipos y epidemiología 


(situación actual). Actualización del tratamiento de las enfermedades crónicas en el adulto. 


Selección y secuencia de las diversas estrategias terapéuticas en las enfermedades crónicas 


del adulto más prevalentes. Actualización en cuidados de enfermería. 


El dolor crónico: valoración, diagnóstico y tratamiento. 


Adherencia al tratamiento. 


Impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la atención a la cronicidad. 


Cartera de prestaciones y servicios en las situaciones de dependencia: teleasistencia, ayuda a 


domicilio, centros de día, servicios de respiro familiar, viviendas tuteladas, atención 


residencial. 


Discapacidad en la infancia y adolescencia: Definición, tipos y epidemiología (situación actual). 


Valoración del niño y adolescente con discapacidad, a su familia y entorno social, 


identificando su grado de dependencia, cuidados de enfermería que requiere, recursos y 


apoyos sociales disponibles y los servicios de salud necesarios en su cuidado. 


Estrategias de educación para la salud del niño y adolescente con discapacidad y de su familia 


con el objetivo de promover y mantener la autonomía del paciente y su familia. 


Planificación y gestión de los cuidados de enfermería del paciente pediátrico con discapacidad 


y su familia, con el objetivo de promover una adaptación, vivencia y afrontamiento efectivo 


de su discapacidad. 
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Atención temprana durante la etapa infantil del niño con discapacidad de 0 a 6 años. 


Discapacidad y Legislación Española: Discapacidad y derechos de la infancia. 


Planes Nacionales de Discapacidad en la Infancia. 


Violencia contra menores, maltrato a menores institucionalizados y no institucionalizados, 


protocolos de detección y actuación. 


Trastornos mentales: tipos, características e intervención desde los cuidados de enfermería. 


Equipos multidisciplinares en su abordaje. Análisis de casos. 


Envejecimiento sano y patológico: conceptos e implicaciones sanitarias. Deterioro cognitivo: 


generalidades y particularidades. 


Patologías con deterioro cognitivo: tipos, fisiopatología básica, tratamientos, características e 


intervención desde los cuidados de enfermería. Análisis de casos. 


Las demencias y su aplicación en el manejo terapéutico y social. Equipos multidisciplinares en 


el abordaje de las demencias. 


Violencia contra los ancianos, maltrato a personas institucionalizadas y no institucionalizadas, 


protocolos de detección y actuación. 


Proceso de afrontamiento y adaptación a la discapacidad y dependencia: variables 


psicosociales, impacto psicológico y abordaje. 


Impacto emocional en el profesional de enfermería: estrategias de regulación emocional. 


Conceptos de actividad física, ejercicio físico y condición física. Principios de los programas de 


actividad física. 


Valoración de la condición física relacionada con la salud. 


Inactividad física y sus relaciones en los procesos de enfermedad crónica. 


La actividad física como tratamiento no farmacológico en las principales patologías crónicas. 


Evidencia de los programas de actividad física en las situaciones de discapacidad y 


dependencia más prevalentes. 


Definición de enfermedad avanzada y/o final de la vida. 


Unidades de cuidados paliativos. 


Detección de problemas e intervenciones de enfermería en cuidados paliativos: dolor, 


administración de fármacos, síntomas asociados en los diferentes sistemas corporales. 
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Intervención emocional en los cuidados paliativos en la triada paciente/familia/personal 


sanitario. 


Cuidados de enfermería al paciente agónico y la familia. Duelo y muerte. 


Comunicación: habilidades de comunicación, manejo de preguntas y situaciones difíciles. 


Aspectos éticos y legales de los cuidados paliativos: La ética principialista aplicada a pacientes 


en el final de la vida. La toma de decisiones en el final de la vida: la ley de autonomía del 


paciente y las voluntades anticipadas. 


Dilemas ético-legales de los cuidados paliativos: eutanasia y suicidio asistido, limitación del 


esfuerzo terapéutico, la obstinación terapéutica, sedación paliativa, el principio del doble 


efecto. 


Casos clínicos desde un punto de vista ético en el final de la vida. 


Los cuidados informales en el ámbito nacional e internacional: legislación, características y 


evolución. 


Características sociofamiliares de los cuidados de larga duración. 


Recursos y estrategias de apoyo social para el cuidador informal. 


Educación sanitaria aplicada al cuidador informal. 


Familia y cuidados de salud a familiares con discapacidad o dependencia. 


Cuidados básicos del paciente domiciliario a cargo de un cuidador informal. Técnicas y 


complicaciones más frecuentes del ámbito domiciliario. 


 


ASIGNATURAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Ubicación 


temporal 


Área de 


conocimiento 


Cuidados de enfermería 


de larga duración en el 


paciente adulto 1 


Obligatoria 6 Primer semestre Enfermería 


Cuidados de enfermería 


de larga duración en el 


paciente adulto 2 


Obligatoria 6 Segundo semestre Enfermería 


Cuidados del paciente 


paliativo y de la familia 
Obligatoria 6 Segundo semestre Enfermería 
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Cuidados de enfermería 


de larga duración en el 


paciente pediátrico 


Obligatoria 6 Primer semestre Enfermería 
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MÓDULO 2: PRÁCTICAS EXTERNAS 


MATERIA 4: PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia pretende desarrollar habilidades en la propia práctica clínica, ya que permite al 


estudiante desarrollar las bases de los cuidados de enfermería de larga duración en 


instituciones especializadas. Supone la culminación final de la integración de los 


conocimientos teóricos y prácticos. De igual manera, permite al estudiante tomar contacto 


con el ámbito de la gestión de los servicios sanitarios e integrarse en un equipo 


multidisciplinar de atención integral. 


 


Créditos Carácter 
Ubicación temporal en el plan 


de estudios 


Ubicación en la 


estructura modular 


12 
Prácticas 


externas 
Segundo semestre Prácticas externas 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Competencias específicas: 


CE3. Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de 
coordinación sociosanitaria y continuidad asistencial de la población con necesidad de 
cuidados de larga duración. 


CE7. Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente 
habilidades de consejo, gestión de emociones y estrategias de afrontamiento para el 
autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional. 


CE22. Conocer las instituciones, organismos y empresas vinculados con el área de los cuidados 
de larga duración. 


CE23. Integrarse en un equipo de trabajo multidisciplinar mostrando capacidad para generar 
propuestas en la actividad profesional con espíritu de innovación. 


CE24. Respetar y defender las necesidades del paciente, la familia y el cuidador principal con 


la planificación, prestación y evaluación de la atención sanitaria y la colaboración con el resto 


de los agentes sociales. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante debe ser capaz de tomar contacto con el ámbito laboral y conocer las funciones 


de la enfermería en las situaciones de necesidad de cuidados de larga duración. 


El estudiante debe ser capaz de conocer la gestión y organización del trabajo en una empresa 


o institución relacionada con el sector sanitario. 


El estudiante debe ser capaz de aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la 


titulación a los casos reales que se presenten en el mundo laboral. 


El estudiante debe ser capaz de adquirir capacidad de iniciativa y toma de decisiones en el 


ámbito laboral. 


El estudiante debe ser capaz de trabajar en equipo, adquirir responsabilidades y tener 


iniciativas en el desempeño de su actividad laboral, siendo consciente de la trascendencia de 


sus resultados y de la toma de decisiones. 


 


OBSERVACIONES  


No se establecen requisitos previos. 


 


 


C
SV


: 3
74


32
46


33
33


29
39


94
19


19
49


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


   


 


  


 


 


 


 


Vicerrectorado  
de Docencia   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   
 


59 
 


Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA 


12 ECTS, CONSIDERANDO QUE 1 ECTS = 30 HORAS. 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA 


Castellano.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


de horas 


Presenciali


dad (%) 
Metodología docente 


1 
Enseñanza presencial (teoría) 


(presencial) 
2,5 100 


Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Prácticas externas (presencial) 280 100 Prácticas 


3 
Elaboración de memorias de 


prácticas (autónoma) 
30 0 


Presentación individual de 


trabajos, comentarios e 


informes 


4 
Estudio o preparación de 


pruebas (autónoma) 
30 0 


Presentación individual de 


trabajos, comentarios e 


informes 


5 
Lectura de artículos y recensión 


(autónoma) 
12,5 0 


Lectura de artículos científicos 


y preparación de recensiones 


6 
Foros y debates on-line 


(autónoma) 
5 0 Debates 


 TOTAL HORAS 360   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Realización de prácticas externas 0 65 


2 Evaluación de memorias de prácticas 0 25 


3 Prueba final 0 25 


4 Evaluación de informes o trabajos 0 25 


5 Presentación oral de temas 0 10 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Introducción a las prácticas externas. 


Prácticas externas en centros sanitarios y sociosanitarios con los que la Universidad tiene 


convenio. 


Valoración y evaluación del paciente con necesidad de cuidados de enfermería de larga 


duración en el ámbito clínico. 


Atención al paciente con necesidad de cuidados de enfermería de larga duración en el ámbito 


clínico. 


Gestión del proceso asistencial en el entorno de los servicios sanitarios de atención a la 


cronicidad y la dependencia. 


Roles en acción y habilidades básicas. 
 
Evaluación y gestión de la seguridad del paciente en el contexto del proceso de cuidados. 
 
Resultados en el cuidado. 


Seminarios, sesiones clínicas y talleres integrados en el equipo de enfermería. 


 


ASIGNATURA 


 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Ubicación 


temporal 


Área de 


conocimiento 


Prácticas externas A Prácticas externas 6 Segundo semestre Enfermería 


Prácticas externas B Prácticas externas 6 Segundo semestre Enfermería 
C
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MÓDULO 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


MATERIA 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El Trabajo fin de máster supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, 


memoria o estudio original y de forma individual, bajo la supervisión de un tutor, en el que se 


integren y desarrollen los conocimientos adquiridos en el seno de la titulación de máster. 


Dicho Trabajo permitirá evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el estudiante, 


teniendo en cuenta el carácter especializado del título y su orientación profesional. Mediante 


la realización del TFM el estudiante tiene la oportunidad de profundizar en el estudio de un 


tema de su interés. Debe estar orientado a capacitar para la búsqueda, gestión, organización 


e interpretación de datos relevantes en su tema de estudio, para emitir juicios y reflexiones 


sobre aspectos relevantes de índole social, científica, tecnológica o ética, y facilitar el 


desarrollo de un pensamiento y juicio crítico, lógico y creativo acorde al nivel de máster. 


 


Créditos Carácter 
Ubicación temporal en el plan 


de estudios 


Ubicación en la 


estructura modular 


6 
Trabajo fin de 


máster 
Segundo semestre Trabajo fin de máster 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 


amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 
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CB10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas: 


CE1. Conocer la legislación aplicable, conceptos y principios jurídicos en las situaciones de 
discapacidad, dependencia y cuidados de larga duración. 


CE2. Llevar a cabo valoraciones exhaustivas y sistemáticas en situaciones cambiantes de 
salud, sufrimiento, incapacidad o dependencia de la persona utilizando las herramientas y 
marcos adecuados, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, 
espirituales y ambientales más relevantes. 


CE3. Conocer las herramientas básicas de gestión del sector sanitario y las funciones de 
coordinación sociosanitaria y continuidad asistencial de la población con necesidad de 
cuidados de larga duración. 


CE4. Comprender los sistemas sanitarios actuales, sus políticas de gestión en los diferentes 
niveles asistenciales, y los instrumentos de programación y evaluación de las organizaciones 
sanitarias. 


CE5. Conocer los principales aspectos psicológicos de la atención al paciente con necesidad de 
cuidados de larga duración y de los familiares. 


CE6. Detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y 
situaciones de riesgo emocional (enfermedad crónica, muerte, duelo), familiar y de los 
propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y 
realizar una derivación adecuada a otros profesionales. 


CE7. Establecer una comunicación efectiva con pacientes y familia utilizando adecuadamente 
habilidades de consejo, gestión de emociones y estrategias de afrontamiento para el 
autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional. 


CE8. Analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la 
luz de la evidencia científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de 
investigación, señalando limitaciones y hallazgos más importantes de los datos. 


CE9. Comunicar estructuradamente los resultados del análisis y discusión de los datos de un 
estudio. 


CE10. Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos 
complejos del ámbito sociosanitario. 


CE11. Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa y factible que 
responda a un problema de investigación prioritario en el ámbito sociosanitario. 


CE12. Conocer las principales situaciones de discapacidad, dependencia y necesidad de 
cuidados de larga duración en función de las principales etapas del desarrollo del individuo: 
infanto-juvenil, adultez y vejez, según proceda. 


CE13. Identificar las principales dificultades en el tratamiento y los cuidados de los pacientes 
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con discapacidad y dependencia facilitando cambios en el estilo de vida. 


CE14. Resolver problemas relacionados con los procesos crónicos y de dependencia 
garantizando, mediante metodologías e instrumentos de dentro del ámbito sanitario, la 
dignidad y la seguridad, intimidad, autonomía y diversidad cultural de las personas. 


CE15. Planificar cuidados, aplicar técnicas específicas de enfermería y evaluar los resultados 
para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas con 
discapacidad, dependencia y necesidad de cuidados de larga duración según las necesidades 
del paciente (adulto y/o pediátrico), cuidador principal, familia, comunidad y resto de agentes 
sanitarios y sociales. 


CE16. Adquirir habilidades para la comunicación y planteamientos a las familias con la 
finalidad de establecer recomendaciones para mejorar la situación en la que se encuentra el 
niño/a. 


CE17. Integrar técnicas y cuidados de enfermería tanto en el ámbito institucionalizado como 
en el domiciliario de los pacientes con problemas de salud mental y personas que presentan 
deterioro cognitivo, para su prevención, tratamiento y rehabilitación. 


CE18. Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones 
de discapacidad y dependencia y en el mantenimiento de la funcionalidad y autonomía 
personal, especialmente en personas mayores. 


CE19. Adquirir conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para los cuidados 
enfermeros orientados a los enfermos y sus familias en situación avanzada y/o final de vida 
que contribuyan a un aumento de su calidad de vida y a un mejor afrontamiento del proceso 
de la muerte. 


CE20. Conocer los principios bioéticos y su implicación en decisiones al final de la vida. 


CE21. Adquirir habilidades para desarrollar funciones de formador de cuidadores formales y/o 
informales de personas con discapacidad, dependencia, y con necesidad de cuidados de larga 
duración. 


CE25. Diseñar, desarrollar, escribir, exponer y defender un trabajo de fin de máster 
relacionado con la línea de investigación elegida. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante debe ser capaz de trabajar autónomamente con apoyo tutorizado. 


El estudiante debe ser capaz de aplicar las competencias desarrolladas en el Máster de forma 


global. 


El estudiante debe ser capaz de realizar un Trabajo fin de máster de orientación profesional o 


investigadora con rigor científico. 
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El estudiante debe ser capaz de mostrar una correcta exposición oral y escrita, y mostrar 


capacidad de debate y de defensa de argumentos en un contexto académico-científico. 


 


OBSERVACIONES  


Requisitos previos: 


El estudiante tendrá derecho a que la Comisión Académica del Máster le asigne un tutor que 


será un profesor doctor con docencia en el plan de estudios. La evaluación del Trabajo fin de 


máster se realizará una vez que se tenga constancia fehaciente de que el estudiante ha 


superado todas las materias restantes del plan de estudios y dispone, por tanto, de todos los 


créditos necesarios para la obtención del título de Máster Universitario, salvo los 


correspondientes al propio Trabajo. 


El TFM podrá presentarse y defenderse también en lengua inglesa. 


 


Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA 


6 ECTS. 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA 


Castellano e inglés. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


de horas 


Presenciali


dad (%) 
Metodología docente 


1 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos (autónoma) 
127,5 0 Trabajo autónomo 


2 Tutorías individuales (presencial) 20 100 Trabajo dirigido o tutorizado 


3 
Presentación de trabajos o 


temas (presencial) 
2,5 100 Pruebas de evaluación 


 TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Prueba final 0 100 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Elaboración, exposición pública y defensa de un Trabajo fin de máster en el ámbito de los 


cuidados de enfermería de larga duración. 


 


ASIGNATURAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Ubicación 


temporal 


Área de 


conocimiento 


Trabajo fin de máster Trabajo fin 


de máster 
6 Segundo semestre Enfermería 
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5.6 PROGRAMAS DE MOVILIDAD 


Este plan de estudios no contempla, en la actualidad, ningún convenio de colaboración 


para llevar a cabo acciones de movilidad específicas dentro de este máster. No obstante, en 


relación a los mecanismos de seguimiento, evaluación y asignación de créditos y 


reconocimiento curricular, se tendrá en cuenta lo regulado en las normativas siguientes: 


a) Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de 


Castilla-La Mancha, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de junio de 


2009 y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012. 


b) Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de 


máster universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado por acuerdo 


del Consejo de Gobierno 9 de diciembre de 2008. 


 


Dichas normativas establecen el procedimiento de reconocimiento y transferencia de 


créditos, que deberá ajustarse a lo acordado en el acuerdo de estudios que se firme entre la 


Universidad de origen y destino del programa de movilidad: 


a) El reconocimiento de créditos se solicitará al Coordinador del Máster y será resuelto 
por la Comisión Académica que, a la vista de la documentación aportada, y previos los 
informes que considere adecuados, dictará propuesta de resolución al coordinador. 


b) Contra la resolución se podrá interponer recurso ante la Comisión de Reforma de 
Títulos y Planes de Estudios de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


 


Por lo tanto, existirían cuatro niveles de control: 


i. Firma del convenio de colaboración entre las Universidades de origen y destino. 
ii. Firma del acuerdo de estudios entre las Universidades de origen y destino, que 


incluiría las equivalencias entre asignaturas de ambos planes de estudio. 
iii. Reconocimiento de créditos propuesto por la Comisión Académica del Máster. 
iv. Posibilidad de interposición de recurso ante la Comisión de Reforma de Títulos y 


Planes de Estudios de la Universidad de Castilla-La Mancha por parte del solicitante del 
reconocimiento. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 PROFESORADO 


El profesorado disponible para la impartición del Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de larga duración propuesto se encuentra adscrito al Departamento de Enfermería, 


Fisioterapia y Terapia Ocupacional de la Universidad de Castilla-La Mancha y se recoge en las 


tablas siguientes. En total se cuenta con 46 profesores y 124 profesores asociados de ciencias 


de la salud. Su perfil académico y profesional se ajusta al conjunto de materias que se han 


diseñado en este plan de estudios. Se trata de un profesorado con una antigüedad media en la 


universidad de 14 años, con 9 años de experiencia profesional media previa. La media de edad 


del profesorado es de 48 años, y sus características se resumen de la siguiente manera:  


- Todo el profesorado es doctor (100%), salvo los profesores asociados de ciencias de la 


salud. 


- 1 CU (0,6 %); 10 TU (5,9 %); 4 TEU (2,4 %); y 155 profesores contratados (Contratado 


Doctor, Colaborador Doctor, Asociado Doctor, Ayudante Doctor, Ayudante, Asociado 


de Ciencias de la Salud) (91,1 %).  


- Dentro del profesorado contratado, el 11,1 % es profesorado doctor a tiempo 


completo en la Universidad, y el 73,4 % es profesorado de ciencias de la salud, no 


doctor, que se hará cargo de la tutorización de prácticas in situ, bajo la supervisión de 


profesorado doctor de la Universidad.  


- 35 profesores teóricos a tiempo completo (todos doctores).  


- 11 profesores teóricos a tiempo parcial (todos doctores).  


- Experiencia docente: el 23,9 % del profesorado tiene 20 o más años de experiencia 


docente, el 8,7 % tiene una experiencia docente entre 10-20 años y el 67,4 % tiene una 


experiencia inferior a 10 años.  


- Experiencia investigadora: el 6,5 % tiene 2 o más sexenios de investigación 


reconocidos. El 83 % no tiene ningún sexenio de investigación reconocido. El 10,7 % 


tiene un equivalente a un sexenio de investigación reconocido, pero por su categoría 


laboral no ha tenido posibilidad de serle reconocido oficialmente.  


- Experiencia profesional media en el área de enfermería: el 32,6 % del profesorado 


tiene 10 o más años de experiencia profesional previa en el ámbito sanitario 


asistencial, el 17,4 % tiene una experiencia profesional entre 5-10 años y el 50 % tiene 


una experiencia inferior a 10 años. 


- Experiencia profesional media del profesorado de ciencias de la salud: más del 90% del 


profesorado tiene una experiencia profesional igual o superior a 10 años en el ámbito 


asistencial.  


- El 25 % del profesorado cuenta con un nivel B2 de inglés acreditado. 
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Tabla 1: Clasificación por categoría de profesorado 


 


CATEGORÍA Nº PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas cat. en 


Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


Experiencia 
profesional 
fuera de la 


UCLM 
(años) 


CU 1 1 5 3 1,0 1,7% 1,3% 100,0% 5 


TU 10 10 47 7 9,0 15,0% 13,2% 100,0% 47 


TEU 4 4 19 0 4,0 6,7% 5,3% 100,0% 15 


COND 10 10 7 0 18,0 30,0% 13,2% 100,0% 56 


COL 1 1 3 0 1,0 1,7% 1,3% 100,0% 17 


AYUDANTE 5 5 np 0 6,0 10,0% 6,6% 100,0% 42 


AYUD/D 4 4 np 0 7,5 12,5% 5,3% 100,0% 33 


ASOC/3H 2 2 np 0 2,0 3,3% 2,6% 100,0% 7 


ASOC/4H 3 3 np 0 2,5 4,2% 3,9% 100,0% 12 


ASOC/5H 2 2 np 0 1,0 1,7% 2,6% 100,0% 20 


ASOC/6H 4 4 np 0 5,0 8,3% 5,3% 100,0% 83 


ASOC/ CC. SS. 30 0 np 0 3,0 5,0% 39,5% 0,0% 200 


Totales 76 46 81 10 60,0 100,0% 100,0% 
 


589 


 


np: no procede, puesto que en la UCLM no se reconocen quinquenios a estas figuras contractuales. 
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Tabla 2: Clasificación por área de conocimiento 


 


Área de 
conocimiento 


Nº PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas cat. 


en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


Experiencia 
profesional 
fuera de la 


UCLM 
(años) 


Enfermería 46 46 81 10 57,0 95,0% 60,5% 100,0% 389 


ASOC/ CC. SS. 30 0 np 0 3,0 5,0% 39,5% 0,0% 200 


Totales 76 46 81 10 60,0 100,0% 100,0% 
 


589 


 


np: no procede, puesto que en la UCLM no se reconocen quinquenios a estas figuras contractuales. 
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Tabla 3: Tutores de prácticas externas que no tienen vinculación contractual con la UCLM 


 


Provincia/Centro Nº 
Puesto de 


trabajo 


Experiencia 
profesional  


(años) 


Albacete 
  


 


CADIG “Albatros” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


CRMF de Albacete (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


ASPRONA Albacete (con convenio) 1 Enfermería 5 


Residencia “Alcabala” (con convenio) 1 Enfermería 5 


Residencia de mayores Alábega (con convenio) 1 Enfermería 5 


Residencia “Los Álamos de Santa Gema” (con convenio) 1 Enfermería 5 


Residencia “Vital Parque” (con convenio) 1 Enfermería 5 


Ciudad Real    


Residencia “Gregorio Marañón” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


Ciudad de matrimonios (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


CADIG “Guadiana 1 y 2” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 2 Enfermería 10 


Cuenca    


APROMIPS 1 Enfermería 2 


CADIG “Crisol” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 
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Centro de discapacitados físicos (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


Residencia “Los Molinos” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 2 


Talavera de la Reina    


CADIG “Las Moreras” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


Residencia “Virgen del Prado” 1 Enfermería 5 


Residencia “El Alba” 1 Enfermería 5 


Residencia “Casablanca” 1 Enfermería 5 


Residencia “Lucero” 1 Enfermería 5 


Residencia “Río Tajo” 1 Enfermería 5 


Residencia “El Encinar” 1 Enfermería 5 


Centro de hemodiálisis ASYTER 1 Enfermería 5 


Toledo    


CADIG “Sta. Mª de Benquerencia” (dentro del convenio Consejería-UCLM) 1 Enfermería 5 


Centro de hemodiálisis ASYTER 1 Enfermería 5 


Totales 25 
 


119 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


El personal de administración y servicios vinculado al Máster Universitario en 


Cuidados de Enfermería de larga duración será el personal disponible en la Facultad de 


Enfermería de Cuenca y en el Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Terapia 


Ocupacional. Como se ha comentado en apartados anteriores, la estructura multicampus 


de esta Universidad hace que las unidades de gestión de alumnos sean comunes para cada 


campus, por lo que este personal no computa específicamente en ninguna Facultad o 


Escuela de los mismos: 


 


6.3. PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


El área de Enfermería del Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Terapia 


Ocupacional es capaz de asumir la carga docente total de esta propuesta de título. No 


obstante, existe profesorado en esta área que está, en un futuro próximo, en vías de alcanzar 


el grado de doctor, por lo que estarán habilitados asumir carga docente en esta propuesta de 


título. 


Adicionalmente, se prevé la participación de este Máster en las diferentes 


convocatorias que el Vicerrectorado de Docencia está llevando a cabo para que profesores 


doctores y profesionales de reconocido prestigio puedan ser invitados a esta Universidad para 


participar en la docencia de Másteres oficiales de la UCLM (como ejemplo puede visitarse: 


http://www.uclm.es/convocatorias/convocatoria.aspx?id_convocatoria=1760). 


En relación con el personal de administración y servicios, la Relación de Puestos de 


Trabajo (RPT) del PAS de la Universidad de Castilla-La Mancha determinará las necesidades de 


personal de apoyo del centro para dar cobertura a todas las titulaciones que se imparten. 


Además, está prevista la contratación de un oficial técnico de laboratorio en el campus de 


Cuenca, que se sumará a la plantilla inicial propuesta en esta memoria. 


 


 


Puesto Categoría Número 


Administrador Funcionario de carrera grupo C1 1 


Ejecutivo Funcionario de carrera grupo C1 2 


Ejecutivo Funcionario de carrera grupo C2 3 


Gestor Funcionario de carrera grupo C1 1 


Responsable de edificio Funcionario de carrera grupo C2 1 


Oficial Funcionario interino grupo C2 1 


Gestor de servicios Funcionario de carrera grupo C2 1 


Gestor de servicios Funcionario interino grupo E 2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 


La UCLM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de administración 


y servicios necesarios para garantizar la calidad de la docencia, de la investigación y de la 


formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran centralizados y 


que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria. Entre ellos se encuentran: Secretaría 


Central, Servicio de Informática, Administración, Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, 


Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de 


Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al 


Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, Extensión 


Universitaria, Servicio de Información y Promoción de Empleo, Servicio de Evaluación y 


Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Estudiantes, Oficina de Relaciones 


Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc. En todos los 


casos, se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño según lo dispuesto en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad.  


7.2. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


Como ya se ha señalado con anterioridad, se utilizarán las instalaciones del campus de 


Cuenca para impartir estas enseñanzas. Por ello, los medios materiales y servicios disponibles 


serán fundamentalmente los de la Facultad de Enfermería de Cuenca y las del Centro de 


Estudios Sociosanitarios, que son los que se detallan a continuación.  


Aulas polivalentes, de gran capacidad, dotada con nuevas tecnologías (cañón, ordenador, 


megafonía, pizarras digitales, conexión Wi-fi, internet, etc.)  


- Aula 0.6: 80 puestos fijos.  


- Aula 0.7: 80 puestos fijos.  


- Aula CESS: 40 puestos móviles, cuenta con tecnología para videoconferencia.  


 


Laboratorios y salas de adiestramiento clínico, dotadas con nuevas tecnologías (cañón, 


ordenador, megafonía, etc.)  


- Laboratorio 3.12: 30 puestos móviles.  


- Laboratorio 1.08: 30 puestos móviles.  


- Laboratorio 1.07: laboratorio de actividad física.  


- Laboratorio 1.04, 1.05 y 1.06: salas de simulación clínica avanzada en construcción.  
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Espacios de profesorado y personal de administración y servicios  


- 7 despachos de profesores de los cuales seis son dobles compartidos (todos ellos 


dotados con tecnologías informáticas y conexión a red). Uno de ellos es el despacho 


del Coordinador del Máster.  


- 2 despachos comunicados para el administrador de edificio, ejecutivo económico y 


gestor de apoyo a la docencia  


- 1 Sala de reprografía.  


- 1 Sala de reuniones. 


 


Espacios compartidos  


- Aula de informática 1.11: 35 sillas móviles en mesas de 2 (35 ordenadores), pizarra 


blanca/pantalla, cañón, ordenador, megafonía fija, red, monitor.  


- Sala de videoconferencias 1.18: 11 puestos móviles uno por mesa de 2 cañones, 


videoconferencia, TV, red, pantalla, pizarra, ordenador.  


- Aula de idiomas 1.15: 56 puestos fijos, bancos corridos, pizarra, pantalla, red.  


- Aula de idiomas 1.17: 56 puestos fijos bancos corridos pizarra, red.  


- Salón de actos ‘Fermín Caballero’: 176 butacas, cañón, ordenador, megafonía fija e 


inalámbrica, vídeo, doble pantalla, red, alumbrado regulable.  


- Gimnasio.  


- Biblioteca.  


 


Recursos materiales científico-técnicos para la docencia  


- Brazos de aprendizaje para diferentes finalidades de punción venosa.  


- Desfibriladores.  


- Electrocardiógrafos.  


- Esfigmomanómetro de diferentes tipos.  


- Espirómetros de incentivo.  


- Diferentes férulas de inmovilización.  


- Fonendoscopios.  


- Glucómetros y tiras reactivas.  


- Maquetas de manos de punción venosa.  


- Maquetas sonda vesical de diferentes tamaños y hombre y mujer.  


- Maqueta de intubación pediátrica.  


- Maquetas de pulso y punción arterial.  


- Maquetas de punción intradérmica.  


- Dispositivos para intubación endotraqueal.  


- Modelos para suturas.  


- Pieles de aprendizaje de suturas.  


- Cajas de instrumental para curas.  


- Modelos para vendajes.  


- Dispositivo de punción intraósea.  


- Dispositivos aerosolterapia.  
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- Mesas de mayo.  


- Modelos de glúteos para punción intramuscular.  


- Modelos para suturas (brazos, pieles…).  


- Pulsioxímetro.  


- Simuladores punción arterial.  


- Desfibrilador externo automático. 


- Maniquíes MEGACODE para RCP avanzado. 


- Torsos RCP básica.  


- Tablet SIMPA.  


- Maniquíes (sondaje vesical, movilización, inyección subcutánea).  


- Maniquí maniobra Heimlich.  


- Camas electrónicas.  


- Mesa y utensilios escayolas.  


- Maquetas estudio óseo.  


- Maquetas estudio muscular.  


- Maquetas estudio órganos. 


- Centrifugadora.  


- Esqueletos completos.  


- Microscopios.  


- Material de visualización y exploración.  


- Incubadora.  


- Básculas con tallímetro.  


- Maquetas progresión embarazo y parto.  


- Maniquíes aprendizaje técnicas de punción en bebés.  


- Maniquíes bebés.  


- Báscula bebé.  


- Andadores.  


- Muletas.  


- Sistemas de adaptación para las ABVD en mayores y/o discapacitados.  


- TANITA®.  


- Material fungible diverso para las diferentes pruebas funcionales e intervenciones 


enfermeras (sondas, jeringas, agujas, vendas, tiras reactivas, etcétera).  


7.3. ESPACIOS DE PRÁCTICAS Y CONVENIOS REGULADORES  


El título de Máster que aquí se propone contempla en su plan de estudios un gran 


componente práctico, como puede observarse en el apartado 5 de esta memoria. Los espacios 


de prácticas de laboratorio están especificados en el apartado 7.2. de esta memoria, junto con 


la relación de material disponible para las mismas. De forma puntual, podrán utilizarse otros 


materiales disponibles en otros campus, previo acuerdo con el Centro correspondiente.  


En relación a los espacios de prácticas en instituciones sociosanitarias, existe un 


convenio regulador firmado entre la Universidad de Castilla-La Mancha y la Consejería de 
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Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la utilización de las 


instalaciones sanitarias públicas en la investigación y la docencia universitarias firmado el 7 de 


julio de 2016 (se adjunta convenio).  


Este convenio contempla la utilización de cualquier institución sanitaria de la 


Consejería para la realización de prácticas académicas externas de los estudiantes de Grado y 


Máster de la Universidad de Castilla-La Mancha.  


Específicamente, se prevén las siguientes instituciones sociosanitarias para la 


realización de prácticas externas en este título de Máster, con los espacios de prácticas que se 


especifican: 


Albacete: 


Centro Situación administrativa Espacios de prácticas 


Complejo Hospitalario Universitario de 
Albacete (incluye Hospital Universitario 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


Hospital de día: 2 
Cuidados paliativos: 2 
Medicina Interna: 4 
Oncohematología: 4 


Geriatría-Medicina Interna: 4 


Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Intelectual Grave ‘Albatros’ 
(CADIG-‘Albatros’) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Centro de Recuperación de Personas con 
Discapacidad Física de Albacete (CRMF) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


ASPRONA Albacete Con convenio 1 


Residencia ‘Alcabala’ Con convenio 1 


Residencia de mayores ‘Alábega’ Con convenio 1 


Residencia ‘Los Álamos de Santa Gema’ Con convenio 1 


Residencia ‘Vital Parque’ Con convenio 1 


  


Ciudad Real: 


Centro Situación administrativa Espacios de prácticas 


Hospital General Universitario de Ciudad 
Real 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


Hospital de día: 1 
Medicina Interna: 4 


Hemodiálisis: 1 


Residencia asistida de la tercera edad 
‘Gregorio Marañón’ 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Ciudad de matrimonios ancianos 
Dentro del convenio 


Consejería-UCLM 
1 


Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Intelectual Grave ‘Guadiana 
1’ y ‘Guadiana 2’ (CADIG-‘Guadiana 1’ y 
CADIG-‘Guadiana 2’) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


2 
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Cuenca:  


Centro Situación administrativa Espacios de prácticas 


Hospital Universitario Virgen de la Luz 
Dentro del convenio 


Consejería-UCLM 


Hemodiálisis: 2 
Medicina Interna: 2 
Oncohematología: 1 
CC. EE. endocrino: 1 


CC. EE. salud mental: 1 
Hosp. día Oncología: 1 


Asociación pro-minusválidos psíquicos de 
Cuenca ‘APROMIPS’  
 


Con convenio 1 


Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Intelectual Grave ‘Crisol’ 
(CADIG-Crisol’) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Centro de discapacitados físicos de 
Cuenca 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Residencia para personas mayores ‘Los 
Molinos’ de Mota del Cuervo 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Centro de Desarrollo y Atención 
Temprana de Mota del Cuervo 


Pendiente de convenio 1 


 


 


Talavera de la Reina: 


Centro Situación administrativa Espacios de prácticas 


Hospital Universitario Nuestra Señora del 
Prado 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


Hospital de día: 2 
Cuidados paliativos: 1 
Medicina Interna: 4 
Oncohematología: 3 
Consulta geriatría: 1 


Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Intelectual Grave ‘Las 
Moreras’ (CADIG-‘Las Moreras’) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Residencia para personas mayores 
‘Virgen del Prado’ de Talavera de la Reina 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Residencia Geriátrica ‘El Alba’ Con convenio 1 


Residencia Geriátrica ‘Casablanca’ Con convenio 1 


Residencia Geriátrica ‘Lucero’ Con convenio 1 


Residencia Geriátrica ‘Río Tajo’ Con convenio 1 


Residencia Geriátrica ‘El Encinar’ Con convenio 1 


Clínica privada de hemodiálisis ‘Asyter’ Con convenio 1 


Colegio Público de Educación Especial 
BIOS 


Pendiente de convenio 1 
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Toledo: 


Centro Situación administrativa Espacios de prácticas 


Complejo Hospitalario Universitario de 
Toledo 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


Cuidados Paliativos: 1 
Medicina Interna: 2 


Salud Mental: 2 
Oncología: 2 


Hemodiálisis: 1 
Geriatría: 2 


Hospital Asociado Universitario Nacional 
de Parapléjicos 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


Unidad lesión medular: 2 
Unidad infantil les. Med.: 2 


Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad Intelectual Grave ‘Santa 
María de Benquerencia’ (CADIG-‘Santa 
María de Benquerencia’) 


Dentro del convenio 
Consejería-UCLM 


1 


Clínica privada de hemodiálisis ‘Asyter’ Con convenio 1 


  


A lo largo del primer semestre, los estudiantes solicitarán el/los lugares de prácticas en 


los que desean realizara las mismas, atendiendo a su disponibilidad, cercanía con el domicilio, 


interés por realizar prácticas en una unidad específica, etcétera. La Comisión Académica del 


Máster asignará un espacio de prácticas y un tutor a cada estudiante, en función de las 


solicitudes recibidas y de la disponibilidad de espacios en cada Centro.  


7.4. BIBLIOTECA GENERAL UNIVERSITARIA 


La Biblioteca General de la Universidad de Castilla-La Mancha está presente en todos 


los Campus que la conforman. Todos los centros están adscritos a la Biblioteca General 


Universitaria, que actualiza constantemente sus fondos bibliográficos para afrontar las 


necesidades docentes e investigadoras de profesores y estudiantes. El acceso a la misma es 


libre para todo el personal de la Universidad. En el caso concreto del Campus de Cuenca, los 


usuarios cuentan con 10.000 volúmenes específicos de Enfermería y más de 40 títulos de 


publicaciones del área de conocimiento.  


A continuación, se describen los servicios que ofrece la Biblioteca General de la UCLM:  


- Préstamo y reserva: la biblioteca facilita la consulta en sala de todos sus ejemplares, y 


el préstamo a domicilio de la mayor parte de ellos.  


- Préstamo intercampus e interbibliotecario: permite conseguir libros de las bibliotecas 


de otros campus de forma gratuita, y libros de cualquier otra biblioteca, según las 


condiciones y coste que marque la biblioteca prestataria.  


- Catálogo automatizado: permite la consulta del fondo bibliográfico de todas las 


bibliotecas, siendo accesible desde los ordenadores de uso público que dispone la 


biblioteca o cualquier ordenador conectado a Internet, a través de la Web de la 


biblioteca.  


- Acceso a Internet: desde los ordenadores repartidos por las instalaciones, se puede 


acceder a cualquier recurso en línea, además de los de la propia biblioteca.  
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- Préstamo de ordenadores portátiles y otros recursos tecnológicos: también prestamos 


ordenadores portátiles, tarjetas Wi-fi y otros recursos, para uso exclusivo dentro de las 


instalaciones de la biblioteca.  


- Página web www.biblioteca.uclm.es: ofrece información general sobre las bibliotecas 


de la UCLM, permite la consulta del catálogo y da acceso a enlaces de los principales 


recursos bibliográficos y documentales disponibles en Internet.  


- Desideratas: a través de estos impresos, los alumnos pueden recomendar a la 


biblioteca la compra de materiales bibliográficos.  


- Lista de distribución: a través de este servicio la biblioteca mantiene informados a sus 


usuarios, a través del correo electrónico, de las distintas novedades y actividades que 


tienen lugar en la biblioteca.  


- Servicio de alertas Dialnet: base de datos de sumarios de revistas españolas e 


hispanoamericanas que ofrece el acceso a más 400.000 artículos de unas 2.000 


revistas de todas las disciplinas científicas. Se actualiza diariamente y el usuario puede 


suscribirse al servicio de alertas.  


- Biblioteca Virtual: La biblioteca cuenta con una colección de recursos electrónicos a los 


que se puede acceder desde cualquier ordenador de la UCLM o desde los ordenadores 


de uso público situados en las distintas bibliotecas. Esta colección cuenta con:  


- Libros: permite el acceso a libros digitalizados por la UCLM, obras de autores 


clásicos, enciclopedias, diccionarios y atlas. 


- Prensa: permite el acceso a los principales diarios provinciales, nacionales y 


extranjeros.  


- Prensa histórica de Castilla-La Mancha.  


- Boletines oficiales: facilita el acceso a los boletines y diarios de las principales 


provincias, Comunidades Autónomas, el Boletín Oficial del Estado y de la 


Comunidad Europea.  


- Tesis doctorales: permite el acceso a texto completo de las tesis leídas en la 


UCLM y en las principales universidades españolas  


- Artículos y revistas: permite el acceso a distintas revistas a texto completo. La 


biblioteca cuenta además con el servicio DIALNET que permite el acceso los 


sumarios de revistas españolas e hispanoamericanas además de un servicio de 


alerta informativa.  


- Música y sonido: permite la audición de obras de autores clásicos y una 


selección de discos de pizarra de Radio Ciudad Real.  


- Fotografías y planos: permite el acceso a la colección fotográfica especializada 


en Castilla-La Mancha y a las colecciones de la Berkeley Digital Library. 
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Catálogo de servicios de la Biblioteca universitaria 


 


Servicio de descubrimiento 
de la información (Plinio) 


Catálogo de fondos 
bibliográficos 


Biblioteca virtual 


Repositorio institucional Dialnet Exposiciones 


Guías temáticas Tutoriales Recursos de formación en 
línea 


Materiales informativos Página Web Expedición del carné de la 
biblioteca 


Selección de recursos 
bibliográficos y materiales 


especiales 


Asesoramiento para la 
adquisición de recursos 


Gestión de desideratas 


Adquisición de recursos 
bibliográficos y materiales 


especiales 


Elaboración de catálogos y 
bases de datos 


Administración del 
Repositorio Institucional 


(RUIdeRA) 


Préstamo en sala de 
recursos bibliográficos y 


materiales especiales 


Préstamo a domicilio y 
renovación del préstamo de 


recursos bibliográficos y 
materiales especiales 


Reserva de documentos 
para préstamo 


Préstamo en sala de 
recursos no bibliográficos y 
de apoyo a la docencia y el 


aprendizaje 


Préstamo a domicilio y 
renovación del préstamo de 


recursos bibliográficos y 
materiales especiales 


Mediateca y recursos 
multimedia 


Préstamo intercampus Préstamo interbibliotecario Acceso a internet y 
recursos de ofimática 


Salas de estudio y de trabajo 
en grupo 


Servicio de información, 
orientación y atención al 


usuario 


Información bibliográfica y 
de referencia 


Formación de usuarios y 
alfabetización informacional 


Servicios de apoyo a la 
investigación 


Acceso a recursos 
electrónicos en línea 


Atención a usuarios con 
discapacidad 


Difusión y marketing Reprografía 


Extensión cultural y bibliotecaria 
cs
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA 


CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 


MANCHA PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES SANITARIAS 


PÚBLICAS EN LA INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIAS 


En Toledo, a 7 de Julio de 2016 


REUNIDOS 


De una parte, el Excelentísimo y Magnífico Sr. D. Miguel Ángel Collado Yurrita, Rector 


de la Universidad de Castilla-La Mancha, nombrado según Decreto 5/2016, de 23 de 


febrero de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (DOCM n° 39 de 26 de 


febrero de 2016), en nombre y representación de dicha institución y de acuerdo con 


las atribuciones que tiene conferidas de conformidad con los artículos 50 y 51 de los 


Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados mediante Acuerdo del 


Claustro Universitario de fecha 15/06/2015, publicado en el DOCM el 24/11/2015 


(Resolución de 18 de noviembre de 2015). 


Y de otra parte, el Excelentísimo Sr. D Jesús Fernández Sanz, Consejero de Sanidad 


de Castilla-La Mancha, en virtud del nombramiento de fecha 05/07/2015, y en el 


ejercicio de las funciones que le confiere el Decreto 83/2015, de 14/07/2015, de 


estructura orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad. 


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 


presente Convenio, y a tal efecto 


EXPONEN 


Que la Universidad de Castilla-La Mancha y las instituciones de titularidad pública de 


la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, han colaborado satisfactoriamente en 


la formación de los estudiantes de las titulaciones de Ciencias de la Salud desde que 


se estableció el primer Convenio entre ambas, de 25 de noviembre de 2003, que 


sustituyó al firmado entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el antiguo INSALUD 


el 26 de Enero de 2001 . Dicho Convenio de Noviembre de 2003 ha sido parcialmente 
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revisado en sucesivas ocasiones a lo largo del tiempo para adaptarlo al nuevo espacio 


europeo de educación superior - que supuso el paso de las antiguas diplomaturas de 


Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Logopedia a grados universitarios y la 


antigua Licenciatura en Medicina a Grado en Medicina-, así como a la implantación de 


las nuevas titulaciones de Ciencias de la Salud incorporadas a la oferta de estudios de 


la Universidad de Castilla-La Mancha, en concreto Medicina en Ciudad Real, Farmacia 


en Albacete, y Enfermería en Talavera de la Reina. 


Que ahora, con todas ajustadas al espacio europeo, las nuevas con sus primeras 


promociones egresadas, y ante la posibilidad de que alguna de ellas pueda ofertarse 


en otros Campus o se creen otras, la experiencia acumulada en estos años nos 


aconseja adaptar la normativa que nos une más allá de la incorporación de anexos al 


Convenio de 2003, y establecer uno nuevo. 


ACUERDAN 


PRIMERA- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO. 


El presente Convenio tiene por objeto la colaboración de ambas instituciones en el 


ámbito de la docencia, la asistencia y la investigación, pudiendo distinguir los 


siguientes objetivos: 


S 1. Docentes: 


\ 
a) Promover y facilitar la máxima utilización de los recursos humanos y materiales 


de las instituciones sanitarias, para la docencia universitaria de los estudios de 


Ciencias de la Salud de la Universidad de Castilla-La Mancha a nivel de grado, 


máster y doctorado, favoreciendo la actuación de las mismas y su continua 


mejora de la calidad. 


b) La colaboración se establece para la formación clínica y sanitaria de los 


estudiantes de pregrado y postgrado de Medicina, Farmacia, Enfermería, 


Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Logopedia, y otras Ciencias de la Salud que, 


de común acuerdo entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la 


Universidad de Castilla-La Mancha, pudieran implantarse en el futuro. 
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e) Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los profesionales de la 


salud a su más alto nivel, cuidando su actualización y reciclaje, y favoreciendo 


su incorporación a la docencia universitaria. 


2. Asistenciales: 


a) Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias en el campo 


de las Ciencias de la Salud puedan ser utilizadas para la mejora constante de 


la atención sanitaria, preservando en todo momento la unidad de 


funcionamiento asistencial de las instituciones sanitarias. 


b) Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la consideración de 


instituciones sanitarias de carácter universitario o asociado a la universidad, en 


el ámbito de influencia de la universidad. 


3. De investigación: 


a) Potenciar la investigación en las Ciencias de la Salud, coordinando 


mutuamente las actividades de la Universidad de Castilla-La Mancha con las 


de las instituciones sanitarias para una mejor utilización de los recursos 


humanos y materiales. 


b) Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios en las áreas de la 


salud, potenciando su coordinación en las unidades de investigación de las 


instituciones sanitarias, estimulando las vocaciones investigadoras. 


SEGUNDA- DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN 


1. Este convenio parte del principio general reconocido en el artículo 104 de la Ley 
-----~ 


General de Sanidad y en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 


profesiones sanitarias, de que toda la estructura asistencial del sistema sanitario debe 


estar en disposición de ser utilizada para la investigación y la docencia de pregrado, 


postgrado y continuada de los profesionales. 


2. Para la consecución de los objetivos que afectan a la docencia de grado y a la 


investigación básica y aplicada en Ciencias de la Salud, deberá conseguirse una plena 


y adecuada coordinación entre los diferentes servicios o unidades asistenciales y los 


correspondientes centros y departamentos universitarios. Asimismo, se proveerá, de 
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forma progresiva, y de acuerdo a las actividades desarrolladas y a la disponibilidad 


presupuestarla, la necesaria dotación de recursos personales y materiales y se 


establecerán fórmulas de motivación e incentivación profesional. 


3. A tal efecto, la Consejería de Sanidad, siguiendo las disposiciones mencionadas y 


en el ámbito de sus competencias, pondrá a disposición de este fin todos los servicios 


de las instituciones sanitarias reflejadas en la siguiente estipulación Tercera, punto 2, 


así como los centros de salud pertenecientes a sus correspondientes áreas sanitarias, 


para los estudios de Medicina, y todos los centros sanitarios del sistema público de 


salud de la Comunidad Autónoma para el resto de las titulaciones de Ciencias de la 


Salud. Todo ello sin perjuicio de las modificaciones que en su día pudiera proponer la 


Comisión de Seguimiento del presente Convenio. 


4. Las partes concertantes se comprometen al desarrollo y potenciación de cuantas 


iniciativas sean precisas para favorecer el mejor uso de los fondos y recursos 


bibliográficos de ambas instituciones, con el objetivo de satisfacer las necesidades 


docentes, asistenciales e investigadoras de profesores, alumnos y personal de las 


instituciones sanitarias. 


TERCERA- DE LOS REQUISITOS DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS 


1. Las entidades titulares de las instituciones sanitarias concertadas garantizan que los 


hospitales universitarios y asociados y los centros de atención primaria concertados 


reúnen los requisitos marcados por el Real Decreto 1.558/1986 de 28 de junio, y su 


posterior modificación por el Real Decreto RO 420/2015 de 29 de mayo, por el que se 


establecen las bases generales del régimen de convenios entre las universidades y las 


Instituciones sanitarias, así como la Orden Ministerial de 31 de julio de 1987 por la que 


se establecen los requisitos a los que se refiere la base 3.a, 1, del artículo 4.0 del Real 


Decreto 1558/1986. 


2. En cumplimiento del citado artículo, se denominará Hospital Universitario al 


Complejo Hospitalario de Albacete, al Hospital General de Ciudad Real, al Complejo 


Hospitalario de Toledo, al Hospital "Virgen de la Luz" de Cuenca, y al Hospital "Nuestra 


Señora del Prado" de Talavera de la Reina. Así mismo, se denominará Hospital 


Asociado Universitario al Hospital "Mancha Centro" de Alcázar de San Juan, y al 


"Hospital Nacional de Parapléjicos" de Toledo. En los aspectos y actividades docentes 


e investigadoras relacionados con las titulaciones referidas en el sub-apartado 1.b) de 
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la Estipulación Primera, estos centros actuarán en coordinación con los centros y 


departamentos universitarios correspondientes. 


3. Para la adecuada armonización de los objetivos asistenciales, docentes e 


investigadores, las instituciones sanitarias se comprometen a poner a disposición de la 


Universidad de Castilla-La Mancha la infraestructura necesaria, en función de las 


disponibilidades existentes, para el correcto desarrollo de los fines docentes e 


investigadores contemplados en el presente Convenio. 


CUARTA- DEL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


1. Las prácticas de los alumnos se atendrán a lo estipulado por el Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de 


los estudiantes universitarios. 


2. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización 


no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral. 


3. Con carácter previo al inicio del acto asistencial el profesional responsable del 


mismo informará al paciente o a su representante sobre la presencia de estudiantes, 


solicitando su consentimiento verbal para que presencien las actuaciones clínicas. Los 


alumnos estarán acompañados en todo momento, no pudiendo acceder al paciente sin 


la presencia del personal del centro responsable de su formación o personal en quien 


se delegue. Igualmente, solo podrán acceder a la historia clínica bajo la mencionada 


supervisión. 


4. La dirección del Centro Sanitario facilitara a los alumnos una tarjeta identificativa 


que se colocará en lugar bien visible, conteniendo sus datos personales y referencia 


exp1esa al grupo (titulación) al que pertenece. 


5. Los alumnos estarán obligados a: 


../ Respetar las normas de funcionamiento interno, seguridad y prevención de 


riesgos laborales del centro asistencial. 


../ Guardar confidencialidad en relación con la información interna del centro y 


guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y una vez 


finalizada ésta. De acuerdo con esto, todo el personal en formación suscribirá al 


inicio de sus prácticas en el centro sanitario un compromiso de confidencialidad 
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que constará en el Libro Registro de Alumnos en formación del servicio de 


Personal. 


./ Bajo ninguna circunstancia se puede retirar de la institución sanitaria la historia 


clínica (o su fotocopia), aunque para las presentaciones docentes se podrá 


obtener un extracto de la información pertinente, que se presentará garantizando 


el anonimato del paciente . 


./ El alumno no está autorizado a informar a los familiares o amigos de los 


pacientes acerca del proceso asistencial del paciente. Esta función es exclusiva 


del profesional sanitario responsable. 


6. Durante la realización de las prácticas académicas, los estudiantes tendrán derecho 


a: 


./ A la tutela por un profesional que preste servicios en el centro donde se realicen 


las prácticas . 


./ A recibir información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos 


laborales. 


7. Todos los alumnos menores de 28 años matriculados en alguna de las enseñanzas 


universitarias están cubiertos por el seguro escolar. Para los alumnos mayores de 28 


años, la Universidad gestionará y asumirá la suscripción de la póliza de seguro de 


accidentes y responsabilidad civil. 


QUINTA- DE LAS PLAZAS VINCULADAS 


1. De acuerdo con los Reales Decretos 1558/1986, de 28 de Junio, y 1652/1991, de 11 


de Octubre, cuando una plaza adquiera el carácter de vinculada se considerará a 


todos los efectos como un solo puesto de trabajo, y supondrá para quien la ocupe el 


cumplimiento de las funciones docentes y asistenciales en los términos establecidos 


en dichos Reales Decretos. 


2. Para desempeñar cargo académico alguno de los descritos en el artículo 2.3.b, del 


Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto, será condición imprescindible ocupar plaza 


vinculada en régimen de dedicación a tiempo completo. 


3 . La aplicación del régimen disciplinario correspondiente, en cada caso, a las 


funciones docentes y asistenciales, tanto al personal que desempeñe plaza vinculada 
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como de profesor asociado, se hará de acuerdo con lo establecido, respectivamente, 


por el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesor universitario, 


por el estatuto de personal médico de las instituciones sanitarias públicas, y normas de 


función pública y convenios colectivos, de acuerdo con la naturaleza de la relación 


jurídica, estatutaria, funcionarial o laboral, concurrente en el personal de las 


instituciones sanitarias. 


4. La iniciación de un expediente disciplinario por una de las administraciones será 


comunicada a la otra y a la Comisión de Seguimiento instituida en este Convenio, que 


emitirá informe. A ambas también les será notificada la conclusión del expediente. La 


Comisión de Seguimiento propondrá a las administraciones firmantes las medidas que 


estime más adecuadas para garantizar el normal mantenimiento de la actividad 


asistencial, docente e investigadora. 


5. Los profesionales al servicio del SESCAM que adquieran una plaza de profesor 


vinculado a la Universidad, pasarán a percibir sus nóminas con cargo a la UCLM, de 


acuerdo con lo estipulado en los apartados siete y once de la base 13a del Real 


Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, modificada y redactada según se establece en el 


artículo 1 o del Real Decreto 1.652/1991 , de 11 de octubre. El SESCAM continuará 


haciéndose cargo de la remuneración complementaria correspondiente a la actividad 


puramente asistencial que sigan desempeñando (guardias, complementos por jefatura 


de servicio, etc.), de acuerdo con las instrucciones para la elaboración de nóminas del 


personal de las instituciones sanitarias del SESCAM. 


SEXTA- DE LOS PROFESORES ASOCIADOS EN CIENCIAS DE LA SALUD 


1. La Universidad, informada la Consejería de Sanidad, ofertará el número de plazas 


de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud necesario para atender las necesidades 


docentes de las distintas titulaciones contempladas en este Convenio. 


2. Estas plazas se convocarán con los correspondientes perfiles, destinos, período de 


actividad docente por curso, y criterios de selección, de acuerdo con lo establecido en 


la estipulación Octava, punto 4, apartado e). 
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3. Los profesores asociados serán contratados por un período de tres cursos 


académicos como máximo, contratos que podrán ser renovados mediante el oportuno 


concurso público. 


4. Los profesores asociados recogerán clara y expresamente en sus publicaciones 


científicas y clfnicas, así como en la solicitud de patentes o extensiones de patentes, la 


doble filiación que posean: Hospital o Centro de Atención Primaria Universitario o 


Asociado X, y Universidad de Castilla-La Mancha. 


5. Durante su período de vigencia, los contratos podrán ser revocados al finalizar cada 


curso académico en caso de evaluación desfavorable por parte de los departamentos, 


debiendo informarse de tal circunstancia a la Comisión de Seguimiento. 


6. De acuerdo con la base novena, punto 1, del artículo cuarto, del Real Decreto 


1.558/1986, de 28 de junio, el profesor asociado, en todo caso, cesará como tal 


cuando, por cualquier motivo, cause baja en la plaza asistencial que ocupe en la 


institución sanitaria concertada. 


SÉPTIMA- DE LA ACREDITACIÓN DE LA COLABORACIÓN DOCENTE 


1. De acuerdo con las directrices del Real Decreto 1558/1986, de 28 de Junio, según 


las cuales "todo servicio concertado lo será en su totalidad", todo el personal sanitario 


de la plantilla de los centros sanitarios objeto del presente Convenio que colabore en 


la docencia clfnica y no posea plaza docente podrá solicitar el correspondiente 
-------reconocimiento de la Universidad. Esta certificación será expedida por el período 


durante el cual se ha establecido dicha colaboración, y para su realización el 


correspondiente Jefe de Servicio o coordinador de área docente deberá avalar la 


petición ante el departamento correspondiente. 


2. La colaboración docente clínica será considerada como mérito para su valoración 


en los baremos tanto por la Universidad de Castilla-La Mancha, en los concursos de 


profesor asociado, como por la Consejería de Sanidad, en los concursos de promoción 


interna y en los mecanismos de incentivación profesional que se establezcan. 


Además, todos los colaboradores de plantilla del centro universitario concertado 


podrán consignar este reconocimiento en sus publicaciones o comunicaciones 


científicas (Hospital o Centro de Atención Primaria Universitario o Asociado X, y 


Universidad de Castilla-La Mancha) . 
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OCTAVA- DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


~UCLM 
Universidad de 
Castilla-La Mancha 


1. Dentro del mes siguiente a la aprobación del presente convenio, se constituirá la 


Comisión de Seguimiento entre la Consejería de Sanidad y la Universidad, para 


interpretar y velar por el cumplimiento del convenio, conforme prevé el artículo 4, base 


sexta, del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio. 


2. Esta comisión estará compuesta por un total de doce miembros, que serán 


designados a partes iguales por las entidades concertantes. Los seis representantes 


de la Universidad de Castilla-La Mancha serán designados por el Rector. Los 


representantes de las instituciones sanitarias serán designados por el Consejero de 


Sanidad. 


Actuarán como presidente de la comisión el Rector de la Universidad, o persona en 


quien delegue, o el Consejero de Sanidad, o persona en quien delegue, de forma 


alternativa, por curso académico completo, correspondiendo la Presidencia inicial, tras 


la constitución de la Comisión de Seguimiento, al Rector. 


En todo caso, para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, será 


necesaria la presencia de la mitad más uno de sus miembros, y para la adopción de 


acuerdos se requerirá el voto favorable de dos tercios de los asistentes. 


3. La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando lo decida el presidente, por iniciativa 


propia o a instancia de una de las partes. La Secretaría de esta Comisión tendrá su 


sede en las dependencias del Rectorado de la Universidad, donde se custodiará la 
------


documentación. Un funcionario de la institución a la que corresponda la presidencia 


realizará las funciones de secretaría de las sesiones. De cada sesión se levantará acta 


de la que una vez firmada por presidente y secretario, se remitirá copia al Consejero 


de Sanidad y al Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


4. Serán competencias de la Comisión de Seguimiento las siguientes: 


a) Velar por la correcta aplicación del convenio, teniendo en cuenta, por un lado, 


la estructura departamental prevista en la Ley Orgánica de Universidades, la 


Ley General de Sanidad, los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha 


y, de otro, la estructura funcional y la organización de las instituciones 


sanitarias favoreciendo, en todo caso, el normal desarrollo de las actividades 


asistenciales y la correcta aplicación de los programas docentes. 


9 


cs
v:


 2
59


18
85


28
48


20
84


94
98


22
94


1







----


Castilla-La Mancha 
~UCLM 


Universidad de 
Castilla-La Mancha 


b) Establecer fórmulas de coordinación entre las actividades docentes e 


investigadoras, coordinando la organización de las prácticas clínicas de 


pregrado y postgrado, con respeto de las competencias de la Universidad en el 


desarrollo de los planes de estudio y las de las instituciones sanitarias en la 


planificación y organización de sus servicios y unidades asistenciales. En todo 


lo referente a la formación médica de especialistas el presente Convenio se 


atendrá a la legislación vigente que le afecte. 


e) Analizar la oferta de plazas de profesorado de Ciencias de la Salud cuando lo 


considere oportuno, y proponer en su caso al Rectorado de la Universidad de 


Castilla-La Mancha y a la Consejería de Sanidad, la conveniencia de aumentar, 


reducir o transformar el número de plazas vinculadas y/o de profesores 


asociados destinadas al personal de las instituciones sanitarias concertadas 


ofertadas por la Universidad. En cualquier caso la Universidad informará a la 


Consejería de Sanidad sobre dicha oferta. 


d) Validar las convocatorias de plazas vinculadas garantizando que la vinculación 


sea, como mínimo, de Facultativo Especialista de Área en el caso de las plazas 


vinculadas a Facultades de Medicina, y del personal estatutario sanitario 


correspondiente a su titulación en el caso del resto de titulaciones de Ciencias 


de la Salud. En el caso de que la plaza sea ocupada por personal del Servicio 


de Salud de Castilla-La Mancha, y el nuevo vinculado sea Jefe de Servicio o 


Jefe de Sección, se respetará dicho puesto de acuerdo con lo establecido en la 


legislación vigente. 


e) Validar los requisitos y el baremo de méritos para la resolución de las 


convocatorias de profesor asociado perteneciente a la plantilla de la 


Universidad que, obligatoriamente, deberán cubrirse por el personal de las 


distintas instituciones sanitarias concertadas, debiendo figurar en todos los 


casos el perfil, centro sanitario y servicio o unidad docente a que cada plaza 


queda destinada. 


f) Desarrollar el presente Convenio en aquellos aspectos no previstos en los 


puntos anteriores y necesarios para el cumplimiento del mismo, y proponer 


modificaciones en función del seguimiento realizado. En su caso, las 


modificaciones acordadas se incorporarán como anexo al presente Convenio. 


5. La Comisión de Seguimiento Universidad-Consejería de Sanidad designará una 


Comisión Permanente de cuatro miembros, dos por cada una de las instituciones, para 
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hacer más operativos los acuerdos y el Convenio. Esta comisión se reunirá al menos 


una vez cada seis meses. 


NOVENA- DE LAS ADQUISICIONES 


1. Los criterios para atribución de titularidad del material inventariable que se adquiera, 


por una u otra parte, durante el periodo de vigencia de este convenio, para la 


financiación de las obras que se realicen, así como para la amortización e imputación 


de costes, serán establecidos mediante acuerdo de la Comisión Universidad


Consejería de Sanidad para cada actuación concreta. 


2. En todo caso, la atribución de la titularidad del material inventariable que se 


adquiera, por cualquiera de las partes que conciertan, durante el periodo de vigencia 


del presente convenio, y que afecte al contenido del mismo, recaerá sobre aquella 


entidad que haya aportado los recursos necesarios para la adquisición. 


DÉCIMA- COMIENZO, DURACIÓN Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN 


1. El presente convenio entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 


en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las partes 


firmantes con un aviso previo mínimo de doce meses. 


2. La duración del presente Convenio será de un año prorrogable de manera tácita por 


períodos sucesivos iguales, en tanto no sea denunciado por alguna de las partes. 


3. Serán causas de resolución del convenio: 


./ El cese de la actividad, fuerza mayor o por mutuo acuerdo de las partes 


firmantes, manifestado por escrito . 


./ La manifestación por cualquiera de las partes de resolver el presente acuerdo, 


realizado con la antelación mínima anteriormente fijada . 


./ Las causas generales establecidas en la legislación vigente. 


4. La finalización anticipada no deberá afectar, en ningún caso, a los participantes en 


las acciones ya iniciadas, a cuyo efecto ambas partes se comprometen a garantizar su 
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terminación, mediante el cumplimiento de las obligaciones comprometidas hasta ese 


momento. 


UNDÉCIMA- NATURALEZA DEL CONVENIO 


El presente convenio se halla excluido del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011 , 


de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos 


del Sector Público, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1 e) o d) de dicho texto 


legal, según sea la persona jurídica pública o privada respectivamente. 


DUODÉCIMA- CUESTIONES LITIGIOSAS 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 


y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán 


solventarse por acuerdo entre las partes. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones 


litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso


administrativo que corresponda. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas 


partes firman el presente Convenio, en ejemplar por triplicado y en todas sus hojas, en 


el lugar y fecha al principio indicados. 


Por la Universidad de Castilla-La Mancha 


el Collado Yurrita 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y JUSTIFICACIÓN 


El Máster que se propone en esta memoria no procede de la adaptación de ningún 


plan de estudios anterior, por lo que no hay referentes históricos para el cálculo de 


indicadores. Por tanto, al tratarse de un título nuevo, las referencias serán procedentes de 


títulos de la misma rama de conocimiento de esta Universidad, con las precauciones 


pertinentes. De esta manera, si se tiene en cuenta el perfil de ingreso recomendado para este 


título y el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios, la referencia más aproximada 


es el título de Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria por la Universidad de 


Castilla-La Mancha, aunque este título de Máster cuenta con tres diferencias importantes: es 


un Máster con orientación investigadora; el perfil de ingreso recomendado no sólo se restringe 


a titulados en Enfermería, sino que contempla el ingreso de otras titulaciones (sanitarias y no 


sanitarias); su plan de estudios no contempla la realización de prácticas académicas externas. 


Con estas salvedades, se establecen los siguientes indicadores de referencia: 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 90 


Tasa de abandono para títulos de máster en un año 5 


Tasa de eficiencia 75 


 


La Universidad de Castilla-La Mancha establece otros indicadores adicionales en este 


apartado que se recogen en el ‘Procedimiento 9: Procedimiento de indicadores’ del Manual 


del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de los títulos de Grado y Máster de la 


Universidad de Castilla-La Mancha (ver apartado 9 de esta memoria). Resumidamente, 


consiste en lo siguiente: 


Al menos, una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los 


mecanismos de mejora continua, así como se debe estudiar la revisión, si procede, del diseño 


de los indicadores. Las responsabilidades de este seguimiento corren a cargo de:  


- Oficina de Evaluación de la Calidad (OEC): coordina la recogida de información y 


elabora los diferentes informes.  


- Equipo de Dirección: aprueba el contenido de la información a publicar, hacia quién va 


dirigida y el modo de hacerlo y difundir dicha información. 


- Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC): estudia la información recibida e 


incluirla en los procesos de mejora continua.  
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Los indicadores que contempla el Manual son los siguientes: 


Procedimiento del Sistema de Garantía 


Interno de la Calidad implicado 
Descripción del indicador 


Todos Nº de estudiantes matriculados 


Todos Nº de estudiantes de nuevo ingreso en primero 


Todos Nº de estudiantes de nuevo ingreso totales 


Todos Nº de créditos matriculados 


Todos Nº de créditos superados 


Todos Nº de cursos de título 


Todos Nº de estudiantes equivalentes a tiempo completo 


1. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


recibidos 


Nº de estudiantes recibidos 


1. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


recibidos 


Nº de créditos matriculados en la UCLM por los 


estudiantes recibidos 


1. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


recibidos 


Nº de créditos aprobados en la UCLM por los 


estudiantes recibidos 


1. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


recibidos 


Índice de satisfacción de los estudiantes recibidos con 


la formación en la UCLM 


2. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


enviados 


Nº de estudiantes enviados 


2. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


enviados 


Nº de créditos matriculados en la UCLM por los 


estudiantes enviados 


2. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


enviados 


Nº de créditos aprobados en la UCLM por los 


estudiantes enviados 


2. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de la Movilidad de los estudiantes 


enviados 


Índice de satisfacción de los estudiantes enviados con 


la formación recibida 


3. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de las Prácticas Externas Integradas en el 


Plan de Estudios 


Nº de estudiantes matriculados en prácticas externas 


3. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de las Prácticas Externas Integradas en el 


Plan 


Índice de satisfacción de los estudiantes con las 


prácticas externas 
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de Estudios 


4. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de Quejas, Reclamaciones y Sugerencias 


Nº de quejas, reclamaciones recibidas 


4. Procedimiento de Gestión y Revisión 


de Quejas, Reclamaciones y Sugerencias 


Nº de quejas, reclamaciones resueltas 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que 


finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 


de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 


Se trata de una medida de aprovechamiento 


académico. 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el 


número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron finalizar la titulación el curso 


anterior y que no se han matriculado ni en ese curso 


ni en el anterior. 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el 


número total de créditos establecidos en el plan de 


estudios y el número total de créditos en los que han 


tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes titulados en un determinado 


curso académico. 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Nº de estudiantes matriculados por asignatura 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Nº de créditos superados por asignatura 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


 


Nº de estudiantes que superan la asignatura en 


primera convocatoria 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Nº de estudiantes que superan la asignatura en 


segunda convocatoria 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Nº de estudiantes que superan la asignatura en 


tercera o sucesivas convocatorias 


5. Procedimiento para la Medición, 


análisis y mejora 


Distribución de frecuencia del tiempo en graduarse de 


los estudiantes por curso académico 
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